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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arcc. Carlos -González M., ExequieI 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González, Eugenio 

-Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Guiller~o 

-Alessandri, Eduardo -Larrain, Jaime 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvurcz, Humberto -Marín, Raúl 

-Amunátcgui, Gregorio -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Pcdregal, Alberto del 

-Baincs S., Francisco -Percir~ Julio 

-Cerda, Alfrcdo -Poklepovic, Pedro 

-Coloma, Juan Antonio -Prieto, Joaquín 

-Correa, Ulises -Quintcros, Luis 

-Curti, Enrique -Rettig, Raúl 

-}'aivovich, Angcl -Rivera, Gustavo 

-Figueroa, Hcrnán -Rodríguez, Aniceto 

-Frei, Eduardo -Torrcs, Isauro 

-García, José - VideIa, Hernán 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, cl seiior Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-
senc'i.a de 12 sefíores Senadores. / 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI- acta de la sesión 30?, 
en 8 de septiembre, partes pública y secre
ta, aprobada .. 

Las actas de las sesiones 31?, Y 32?, en 
9 y 10 de septiembre, respectivamente, 
quedan a disposición 'de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El seiior PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero, inicia un proyecto de 
ley sobre Facultades Extraordinarias al 
Ejecutivo, por el plazo de seis meses. (V éa
se en los Anexos, Documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Leuislación, Justicia 11 Reglamento. 

Con el segundo, solicita la urgencia pa
ra el despacho del proyecto sobre Facul
tades Extraordinarias. 

Con los tres últimos, solicita el acuerdo 
constitucional necesario para designar 
Embajadores Extraordinarios y Plenipo
tenciarios ante los Gobiernos de Italia, de 
Venezuela y de Cuba, a los señores Hum
berto del Pino Pereira, Juan Casanova 
Vicuña y Emilio Edwards Bello, respecti
vamente. 

-Pa.8an a la Comisión de Relaciones 
Exte1'iores. 

Oficios 

95 de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien insistir en la aprobación de las 
modificaciones introducidas al proyecto de 
ley que establece la continuidid de la pre
visión social de las personas que al optar 
a un cargo de representación popular de
ban renunciar al empleo, las que fueron 
rechazadas por el Senado. (Véase en los 
Anexos, Documento 2). 

-Queda pam tabla. 
Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien desechar la observación formu-
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lada por S. E. el Presidente de la Re

pública al proyecto de ley que beneficia 

a don Juan Uribe-Echavarría Uriarte, y 

ha insistido en la aprobación del proyecto 

primitivo. 
-Pasa a la Comisión de Asunto.') de 

Gra. e i.a 
Con los 25 siguientes, comunica que ha 

tenido a bien aprobar, en los mismos tér

minos en que lo hizo el Senado, los SI

guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 

Lebu para doñar al Fisco un terreno con 

el objeto de que éste construya un mauso

leo para el Cuerpo de Carabineros de esa 

ciudad. 
El que autoriza la erección de un monu

mento en Santiago, a la memoria de don 

Alfredo Santa María Sánchez. 

Los qUe benefician a las siguientes per

sonas: 

Hernández Muñoz, Noé 

F.uentes v. de Fuentes, Noemí 
Jaque Escobar, Luis 
Peña v. de Lillo, Blanca e hijas 

Hernández Muñoz, Luz Ester y Rosa Elena 

Grez Munita, Jorge 
López Traspaderne, Domingo 

Lamas v. de Serrano, Rosa 
López López, Julia 

Leiva Leiva, Rolando 

Espinoza Arellano, Amelia 

Barrientos Villalobos, Quintín 

- Rodríguez Barros, Hernán 

Duhau v. de Becker, Graciela 

Angioleni Nisi, Argeo 

Alarcón Campos, Luis 

Quiroga v. de Gajardo, Julia 

Sayago Elizalde, Ana y Julia 

Pope v. de Gigoux, Ana María 

Naranjo v. de Marín, Inés e hijos 

Araya Jacobson, Alfredo 

Nanjarí Ugalde, Alfonso 

Angulo v. de Cid, Auristela 

-Se manda comunica?' a S. B. el Pre

Ridente de la República. 

Con los tres siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar las modificacio-

ne;.; introducidas por el Senado a los SI

guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a' la Municipalidad de 

Bulnes para contratar un empréstito. 

El que reconoce ~os años servidos por el 

personal docente y de investigación cientí

fica que pasa de una Universidad a otra. 

El que libera de derechos de internación 

a las maquinarias destinadas a la empre

sa eléctrica de Taltal. 
-Se mandan a1'r;hú)ar. 

Con los 65 últimos, comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los ,si

guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 

Vichuquén para contratar un empréstito. 

(V éase en los Anexos, Documento 0) . 

El que autoriza a la Municipalidad de 

Río Negro para contratar un empréstito. 

(V éase en lo;.; Anexos, Documento 4) . 

El que autoriza a las Municipalidades 

de Mulchén, Quilaco y Santa Bárbara pa

ra contratar empréstitos. (Véase en los 

Al1e~ws, Documento 5). 

El que autoriza a lalVIunieipalidad de 

080rno para contratar un empréstito. 

(\" éase en los Anexos, Documento 6). 

El que modifica la ley 9.683, que ~once
dió un empréstito a la Municipalidad de 

Copiapó, (Véase en los Anexos, Documen

to 7), 

El que autoriza a la "Municipalidad de 

Talcahuano para contratar un empréstito. 

( Véase en los Anexos, Documento 8). 

El que autoriza a la Municipalidad de 

Licantén para contratar un empréstito. 

(V éase en los Anexos, Documento 9). 

El que autoriza a la Municipalidad de 

Peña flor para contratar un empréstito. 

(Véase en los Anexos, Documento 10). 

-Pasan a la Cmnisión de Gobierno y 

ele Hacienda, en Sil caso. 

El que libera de los impuestos estable

cidos en el artículo 99 de la ley 11.175, a 

los materiales destinados a los Cuerpos de 

Bomberos del País. (Véase en los Anexos, 

Documento 11). 

El que libera de derechos de internación 

y otros a 25 mil libras de leche en polvo 
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destinadas a la Parroquia de Nuestra Se
ñora del Buen Consejo. (Véase en los 
Anexos, Documento 12). 

El que libera de derechos de internación 
y otros a materiales destinados a la Muni
cipalidad de Chonchi y a la empresa eléc
trica de Cauquenes. (Véase en los Ane-
xos, Documento 13). , 

El que libera de derechos de internación 
a un millón de kilos de leche desecada. 
(V éase en los Anexos, Documento 14). 

-PaiOan a la Comisión de Hacienda. 
El que modifica las leyes 10.475, y 

11.506, sobre jubilación de empleados par-
ticulares. (Y éase en los AnexoR, Docu
mento 15). 

-Pasa CI la Com.isión de Trabajo lJ Pl'e
visirín Social. 

Los que favorecen a las personas que a 
continuación se indican: 

Araya Vargas, i'vIanuel 
Abusleme Saauel, Abraham 
Demangel v. de Dumont, Elena 
Dettori v. de Ruiz, Magdalena e hijos 
Mayem' Thomas, Blanca y Elena 
Merino Cuevas, Elvira 
Quiroga Pantoja, Dolores 
Cerpa Salinas, .J ulio 
Peña Rojas, Juan Francisco 
Quijada v. de Bustamante, Adriana 
Montero Godoy, Domingo 
Vergara Farías, Nicolás 
Barriga v. de Bussenius, Isabel y Barriga 

García, Inés 
J eldes de Jorge, Herminia 
Murúa v. de del Río, Laura e hijos 
Herrera Lira, Ricardo 
Pizarro Godoy, Agustín 
Arellano v. de Jara, Ana María 
A vila Espergue, Fresia 
Larraín Morales, Carlos 
Fuenzalida Lattuada. Alfredo 
lVIartínez v. de Cifuentes, Graciela 
J eame Alcayaga, Rosa 
Negrete Oyarce, Beatriz 
Silva V m'gas, María 
Reyes v. de Lobos. Elena 
Correa Pasten e, Misael 
Sepúlveda Cortés, José 

Galán Peña, Alberto 
Contreras v. de Montero, Carmela e hijas 
Gálvez Núñez, Arturo 
Alvarez Espinoza, Juana Ester 
Garay J orquera, Rosa Elvira 
Gutiérrez Prieto, Roberto 
García Setz, Edecio 
Lucero Laxa, Efraín 
Urrutia Villarroel, Arturo; Contreras 

Guzmán, Victor; Figueroa Ponce, Clo
domiro; Castro Ramírez, Emilio; Gon
zález, Floridor y Verscheure, Juan. 

Gonzúlez Olivares, Luis 
Pérez de Arce v. de Bravo, Corina 
Lillo v. de Solís de Ovando, María 
Bohórquez Tapia, Camilo 
Guitart l\'Iuñoz, Fernando 
Ástudillo Ortiz, Manuel 
Cavada Ricardes, Alejandro 
Toso v. de Groetaers, Isabel Clara 
Escobar Prieto, Guillermo 
Aguirre v. de Spoerer, Elena 
Prat v. de Undurraga, Blanca 
Zamora v. de Dubois, Carmela 
FríaR Sanz, Jorge René y Plaza Caldera, 

Adolfo. 
-Pasan a Comisión de Asuntos de Gra

cia. 
U no del señor Ministro de Economía 

en que se refiere a las observaciones 
que formuló el Honorable Senador señor 
Curti, sobre instalación de energía eléctri
ca para las comunas de El Carmen y Pe
muco. (Véase en los Anexos, Documento 
16) . 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas, en que se refiere a la pavimentación 
del camino de Linares a su aeródromo. 
(V éase en los Anexos, Documento 17). 

-Quedan a disposición de los sefíores 
Sena,d(wes. 

Informes 

Tres de la Comisión de Gobierno, recaí
dos en los siguientes asuntos. 

l.-Moción de los Honorables Senadores 
señores Bossay y Alvarez, sobre transfe
"'encia de un predio ubicado ~n Valparaíso 
para destinarlo a la construcción de un 
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t Instituto de Ergología. (V éase en los 
Anexos, Documento 18). 

2.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Viña del Mar para transferir 
gratuitamente un terreno a la Parroquia 
del Santo Cristo, ubicado en la población 
Miraflores. (Véase en los Anexos, Docu
mento 19). 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre modificación a las 
leyes 8.567, 8.815 y 9.375, que concedieron 
empréstitos a diversas Municipalidades. 
(Véase en los Anexos, Documento 20). 

Uno de la Comisión de Salud Pública, 
recaído en el proyecto de la Honorable 
Cámara de-Diputados que modifica la ley 
NI;> 6.174, en lo relativo a las Comisiones 
de Reclamos, sobre Medicina Preventiva. 
(Véase en los Anexos, Documento 21). 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en la Moción del Honorable Senador 
señor Aguirre Doolan, sobre modificación 
a la ley general de Bancos. (Véase en los 
Anexos, Documento 22). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaídos en el proyecto que auto1"iza fon
dos para ejecución de obras públicas en 
Ninhue, en homenaje a la memoria de 
Arturo Prat. (Véase en los Anexos, docu
mento 27). 

96 de la Comisión de Asuntos de Gracia: 
37 recaídos en observaciones del Ejecu

tivo a los proyectos que benefician a las 
personas que se indican: 

Bustos Cuadra, Rodolfo 
Callejas Rojas, Manuel 
Acchiardo Marin, Emilio 
Barrientos Villalobos, Quintín 
Reyes Abarca, Belfín 
Eyzaguirre Salinas, Miguel 
Allendes Olivares, OIga del Carmen 
Sobarzo v. de Carrasco, Ofelina 
Aedo Valdés, Susana 
Cáceres v. de la Cruz, Catalina 
Zárate Cabello, Darío E. 
Márquez Palominos, Adolfo 
Jara Mendiluce, Félix 
Gainza Rodríguez, Lisandro 

, 

Vergara Carrasco, Ruffo 
Vera Vera, Osvaldo 
Ulloa Oñate, Eduardo 
Torres Fernández, Homero 
Spottke Solís, Agustín 
Soto Soto, Roberto 
Salces Salces, Osvaldo 
Saavedra Trautmann, Arturo 
Ro.ias Valencia, Raúl 
Pérez Becerra, Remberto 
Pérez Becerra, Hernán 
Pérez de Arce Senoseain, Carlos 
Perales Guzmán, Rolando 
Parra Sandoval, Nicanor 
Pantoja Silva, Otoniel 
Palma Miranda, Alberto 
Márquez Molina, Ernesto 
Heredia Maya, Benito 
Gutiérrez Carrasco, Ester del C. 
Gamboa Collantes, Leoncio 
Fuentes Barros, Jorge 
Henry Inostroza, Luis Adrián 
Matte Basaure, Alfredo 

2:~ recaídos en los siguientes proyectos 
de la Cámara de Diputados: 

G()do~' Urrutia, César 
Silva Endeiza, Víctor Domingo 
Garda 'Huidobro Guzmán, Andrés Javier 
Gal'cés Silva, Osear 
}\Taldonado Cáceres, Juana María 
Lagos Domínguez, J Han de Dios 
Arriaza Hernández, Humberto 
Krum v. de Jarpa, EIsa 
Alarcón Ruiz, Anastasio 
Uribe v. dePugh, Julia, Raquel e hija 
Pérez v. de Díaz, Elisa 
Alegría Molina, Ignacio 
Pizarro Herrera, AleJandro 
Díaz Iturrieta, José 
Uribe Cárdenas, Damián 
Chiorrini AlveHi, Amílcar 
Rojas Richard, Armando 
García Henríquez, Angela, Berta y Julia 
Montiel Villacorta, Alberto 
Mejias González, Manuel 
Salgado Gallardo, María 
García Muñoz, José María 
Reyes de Arce, Teresa 

Otro recaído en el Mensaje que otorga 
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beneficios a doña .Juana Rojas v. de Mo
reno. 

14 recaídos en las siguientes Mociones: 

Co\"acevich López, Gustavo 
Hein Vogel, Enrique 
Guevara V~~rgas, Guillermo 
Fuenzalida Castro, Eusebia Marta 
Moreno Echavarría, Rafael 
Urrutia Urrutia, Osear 
Berroeta Kennedy, Tulia 
N ogueira González, Juan 
Vergara Balbontín, Raúl 
.Joglar Ullmann, Raquel Contardo Aldu
nate, Herminia; Salas Pereira, Luz; Isla 
He-:ia, Teresa y Cabrera Iriharren, 

Adriana 
Meyer v. de Núñez Morgado, Isabel 
José Cañas, Adolfo 
Silva Silva, Luis Aníbal 
Catalán v. de Morales, María Beatriz 

20 recaídos en solicitudes presentadas 
por las siguientes personas: 

Barrientos Barrientos, Pedro 
Ruiz Sandoval, Tránsito 
Parra Vega, Leonardo 
Sánchez v. de Videla, Adriana 
Alvarado v. de Aránguiz, Elisa 
Salvati Petralli, Renato 
Núñez v. de Orrego, Gudelia 
Latorre Bilbao, María Ester 
Barrera Palma, Mario 
Eguiluz, María e Irene 
Gallardo de Cáceres, Rosa 
Richards v. de Castro, Esther 
Mujica Valenzuela, Arturo 
Yelasco Sturdy, Berta 
Chamorro Araya, Miguel 
Velasco Sturdy, Florencia 
Salazal; Troncoso, Ismael 
Huerta v. de Martínez, María Romelia 
Cifuentes v. de Flores, Ana Rosa 
lVroreira Escorza, Rómulo 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Alvarez y Quinteros, con la que ini
cian un proyecto de ley sobre aumento de 
pensión a doña Raquel Núfiez v. de Jo-

fré. (Véase en los Anexos, Documentos 
23) . 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
G1YLCia. 

Comunicación. 

Una del Cardenal Arzobispo de Santia
go y Primado de Chile, Su Eminencia 
monseñor José María Caro Rodríguez, 
con la cual invita a los señores Senadores 
al Te Deum que se oficiará en la Iglesia 
Catedral el sábado 18 del pl'esente, a las 
11 horas, en conmemoración del aniversa
rio de la Independencia Nacional. 

-SI manda com1Jnicar a los señor'es 
Senadores, 

Presentación. 

Una de la Unión de Preventivos y ley 
~9 10.383, de Lota, en que formulan di
versas consideraciones acerca del Decreto 
N9.806, de 30 de abril de 1947, modifica
torio del reglamento de la ley de Medicina 
Preventiva. 

-Se manda archivar. 

Solicitudes. 

Una de don Alberto Arce Cabrera y 
otra de don Francisco de la Puente Flo
res, en que solicitan copia autorizada de 
los documentos que indican. 

-Se accede a lo solictado. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECU

TIVO. URGENCIA 

- (De/Jate p1'oducido en el momento de 
dar'se cuenta del Mensaje). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,- Corresponde calificar la 
urgencia del proyecto de Facultades Ex
traordinarias. 

El señor GARCIA.-En nombre del Co
mité Agrario Laborista, solicito que la ca
lificación de la urgencia del proyecto so
bre Facultades Extraordinarias se consi
dere mañana. 

El señor ALE,SSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Reglamentariamente, que
da para mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
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-Como Comité Radical, me interesa co
nocer los fundamentos de la petición del 
Comité Agrario. 

El señor RETTIG.-¿ Cómo? ¿ Se va a 
votar? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Mañana deberá calificar
se la urgencia del proyecto, de acuerdo 
con el Reglamento, por haberlo pedido un 
Comité. 

Entretanto, esta iniciativa pasará a la 
Comisión de Constitución, LegiRlación, 
Justicia y Reglamento. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite, Re
ñor Presidente? 

Quiero decir algunas palabras. 

Creo que, por tratarse de una materia 
de orden interno, a pesar de que siempre 
esta clase de proyectos ha pasado a la C'J
misión de Constitución, Legislación, J UR
ticia y Reglamento, es la de Gobierno la 
'que debería considerar dicha iniciativa de 
ley. Además, en este caso, ocurre que el 
Mensaje del Gobierno está firmado por 
el Ministro del Interior, y todas las ma
terias relacionadas con este Ministerio pa
san a la Comisión de Gobierno. 

N o hago cuestión sobre el envío del' pro
yecto a la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, pero, en 
todo caso, debe pasar, también, a la de Go
bierno. Puede ir a: ambas Comisiones uni
das. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-¿De manera que Su Seño
ría hace indicación para que este proyecto 
pase a las dos Comisiones? 

El señor RIVERA.- Sí, señor Presi
dente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra, señor Presidente. 

Creo que, invariablemente, los proyec-' 
tos de esta especie han pasado a la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento, porque tienen relación di
recta con las garantías constitucionales. 
Me parece que es una materia, intrínseca
mente, de la com.petencia d~ aquella Comi
sión. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite, se· 
ñor Senador? 

Yo opino en forma distinta de Su Se
ñona. En cuanto a las garantías consti
tucionales, creo qUe los miembros de la 
Comisión de Constitución son los más ca
lificados para estimar si son vulneradas 
o no lo son; pero tanto en el Senado cOIPo 
en la Cámara de Diputados las Comisio
nes se distribuyen en forma de que cada 
una de ellas considere los asuntos de los 
Ministerios respectivos. De este modo, la 
de Gobierno debe atender las materias re
lacionadas con el Ministerio del Interior. 
Por otro lado, evidentemente, todos los 
proyectos tienen que ver con la Constitu
ción y las leyes. 

Por eso, en este caso, he dicho que, co
mo este asunto se refiere especialmente 
al mantenimiento del orden interno del 
País y tiene que ser considerado por la 
Comisión de G.obierno, debe pasar a las 
dos Comisiones nombradas. 

Ahora, si algunos señores Senadores es
tilY!an que la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento no de
be intervenir, allá ellos. 

El señor BULNES SAN FUENTE S.
N o me opongo en absoluto a que el pro
yecto pase a las Comisiones unidas de Go
bierno y de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento; pero quiero dejar 
constancia de mi opinión en el sentido de 
que se trata de una materia propia de es
ta última Comisión. Por supuesto, este 
asunto tiene relación con el Ministerio 
del Interior, como con todos los demás 
Ministerios. 

El señor RIVERA.-EI oficio está fir
mado por el Ministro del Interior. 

El señor BULNES SANFUEN,TES.
Evidentemente, una ley de facultades es
peciales tiene relación con todos los Mi
nisterios y todas las actividades del País; 
pero la materia doctrinaria y legislativa 
de que trata el proyecto, como es la limi
tación de las garantías constitucionales y 

la aplicación de un recurso constitucional 
para épocas y casos extraordinarios, co
mo establéCe la Carta Fundamental, eyi-
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dentemente es una materia que correspon
de conocer Y estudiar a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Y to
dos los precedentes que hay sobre esta 
cuestión son uniformes. 

El señor AL V AREZ.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Quería abundar en los mismos concep
tos que ha 8mitido el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. Respecto de todos los 
Mensajes de facultades extraordinarias 
que han llegado al Congreso en cualquier 
momen~,ü, lleven la firma del Ministro del 
Interior o no la lleven, el Senado ha esti
mado que la Comisión técnica que debe in
formai'los es la de Constitución, Legisla
ción y .Justicia. 

N o formo parte de la Comisión de Cons
titución, Legislación, y Justicia, pero, por 
razones obvias, creo que el Senado debería 
mantener su práctica ya uniforme sobre 
esta materia. 

El señor RIVERA.-No es tan unifor
me esa práctica, señor Senador. 

El señor AL V AREZ.-= Por lo menos, 
desde que EstOY aquí ha sido ésa la prác
tica. 

El señor RIVERA.-Yo estoy aquí an
tes que el señor Senador y puedo manifes
tar a Su Señoría que la ley de Defensa 
de la Democracia, desde luego, pasó a tres 
Comisiones: las de Gobierno, de Trabajo 
y de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor ALVAREZ.-TenÍan que ver 
sus disposiciones con las IVaterias de la 
competencia de esas Comisiones, Honora
ble colega. 

El señor RIVERA.- Tenían que ver 
mucho menos, Honorable Senador. 

El señor CORREA.-Frente a la diver
gencia que hay en esta cuestión, sería in
teresante conocer la opinión de la Mesa. 

El señor RIVERA.-Lo que he dicho 
está reconocido por el señor Presid'ente. 

El señor TORRES.- Oigamos la opi
nión que tiene la Mesa respecto de esta 
materia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Siempre he entendido que, 
sobre esta materia, corresponde conocer 

a la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, por tratarse de una cues
tión eminentemente constitucional. Dicha 
Comisión debe dictaminar acerca de si las 
facultades extraordinarias que se solicitan 
se ajustan a lo que disponen los preceptos 
constitucionales. Y existe el precedente de 
que las cinco o seis leyes últimas que fue
ron dictadas pasaron todas por la Comi
sión de Constitución, Legislación y J us
ticia. 

El señor BULNES SANFUENTES.- e 

y puedo agregar que los precedentes de la 
Cámara de Diputados son exactamente los 
mismos. Las cinco leyes de facu!tadeR es
peciales que se discutieron en los últimos 
años fueron conocidas por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de esa 
Corporación. ~ 

El señor RIVERA.-¿ Qué Ministro fir
ma el Mensaje? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Lo firma el Ministro del 
Interior. 

Si al Senado le parece, se enviará el 
Mensaje a la Comisión de Constitución, 
Legislación y J uRticia. 

El señor RIVERA.-Con mi voto en con
trario. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Acordado con el voto en 
contrario del Honorable señor Rivera. 

V. ORDEN DEL DIA 

OTORGAMIENTO DE TITULO DE MEDICO CI

RUJANO POR LAS UNIVERSIDADES CATOLI

CA DE CHILE Y DE CONCEPCION 

El señor SECRET ARIO.- En el pri
mer lugar del Orden del Día, corresponde 
continuar la discusión general del proyec
to, iniciado en una moción del Honorable 
señor bpaso, que faculta a las Universi
dades de Concepción y Católica de Chile 
para conceder el títuío de médico ciruja
no. 

Se han formulado algunas indicaciones 
por los Honorables señores Rettig y Acha
rán Arce. 
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-Se aprueba en general el p1'oyecto, 
con el voto contrario del Honorable seli01· 
Quintwros y, en conformidad al Reglamen.
to, pasa, en segundo informe, a la Com7~
sión de Educación Pública. 

PREVlSION PARA PARLAMENTARIOS Y 

REGIDORES 

El señor SECRET ARIO.-Oficio de la 
Cámara de Diputados en que ésta comu
nica que ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de las enmiendas introducidas 
al proyecto de ley que establece la conti
nuidad de la previsión social de las per
sonas que, al optar a un cargo de repre
sentación popular, deban renunciar al' 
empleo. Dichas enmiendas habían sido re
chazadas por el· Senado. 

-El oficio figura en los Anexos de esta 
~sesión, documento N9 2, 1Jágina 2174. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión las enmien
das. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Rogaría al Honorable Senado que insis

tiera en sus acuerdos anteriores, porque es
ta materia ,ha sido debidamente estudiada 
por la Comisión en el tercer trámite, y su 
informe fué aprobado por unanimidad. 

-Se acuerda insistir. 

PROYECTOS AL ARCHIVO 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de, en seguida, tratar un informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, por el cual se pro
pone enviar al Archivo, por haber perdi
do su oportunidad, diversos asuntos. 

-Bl informe figura en los Anexos de 
la sesión 31~, en 9 de septiembre de 1954, 
documento N9 5, pág. 2141. 

-Se aprueba el informe. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL, EN 

VALPARAISO, A LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en la 
moción de los Honorables señores Alva
rez y Bossay, sobre transferencia a la 
Universidad de Chile de un predio fiscal 
ubicado en Valparaíso, para destinarlo. a 
la construcción de un edificio para el Ins
tituto de Ergología. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 29 lit, en 7 de septiembre de 1954, 
documento N9 14, 1Jágina 2038. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 18, pág. 2188. 

-Se aprueba el proyecto en los térmi
nos prop'úestos p01" la Comisión. 

EMPRESTITO A DIVERSAS MUNICIPALIDADES 

(REFORMA DE LAS LEYES 8.567, 8.815 Y 9.375) 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno yecaído ,en el pro
yecto aprobado 'por la Cámara de Dipu
tados, sobre modificación de las leyes NQs 
8.567, 8.815 y 9.375, que acordaron con
ceder empréstitos a diversas Municipali
dades. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 19-Introdúcense las siguien

tes modificaciones a la ley N9 8.567, de 
28 de septiembre de 1946; modificada por 
!as leyes NQ 8.815, de 8 de agosto de 1947 
y 9.375, de 8 de septiembre de 1949: 

a) Agrégase en el artículo 1 Q, a conti
nuación de la palabra "Malloa", las si
guientes: "Rengo y Quinta de Tilcoco"; 

b) Agrégase en el artículo 29, al final 
de! inciso primero, lo siguiente: "los ac
cesos a los pueblos de Pichidegua, Larma
hue, Panquehue y Malloa y los caminos 
de Rengo y Rosario a la localidad de Tun
ca, pasando por Quinta de Tilcoco, Gua
carhue y Zúñiga y el que partiendo de 
Rengo, vaya a empalmar con el de Pe!e
quén a Melipilla"; 

c) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 69, por el siguiente: 

"Autorízase a la Municipalidad de Ma
chalí para contratar Un empréstito que 
produzca hasta la suma de cuatro millo
nes quinientos mil pesos ($ 4.500.000), 
cantidad que se aportará como erogación 
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particular, en conformidad a lo estable
cido en el artículo 28 de la ley NQ 4.851, 
con el objeto de pavimentar el camino de 
Rancagua a Machalí y el de Sanchina a 
.Sauzal, Cauquenes y Coya"; 

d) Suprímese en el inciso segundo del 
artículo 6Q la frase final que dice: "y de 
uno y medio por mil (1 % °/(0 ) sobre el 
de los de Rengo". 

Artículo 2Q-Establécese un impuesto 
de un peso ($ 1) por litro de gasolina y 
petróleo que se expenda dentro de la pro
vincia de O'Higgins y en el departamento 
de Melipilla de la provincia de Santiago. 

Artículo 3Q- Las compañías expende
doras de gasolina y petróleo integrarán 
en la Tesorería General de la República, 
dentro de la primera quincena de cada 

. mes, las sumas percibidas por concepto 
de la contribución que establece la pre
sente ley, correspondiente a las ventas 
efectuadas en la provincia de O'Higgins 
y en el departamento de Melipilla de la 
provincia de Santiago. Este impuesto re
girá hasta la total pavimentación de los 
caminos a ·que se refiere la ley'N9 8.567, 
antes citada. 

Artículo transitorio. --.:.: Autorízase al 
Presidente de la República para refundir 
en un solo texto las disposiciones de la 
presente ley con las de las leyes NQs 8.567, 
de 28 de septiembre de 1946; 8.815, oe 
8 de agosto de 1947 y 9.375, de 8 de sep
tiembre de 1949". 

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de los Honorables señores Rivera, Gon
zález· Madariaga y Cerda, propone apro
bar el proyecto, rechazando los artículos 
2Q y 3Q, con lo que el 1 Q pasaría a ser ar
tículo único. 

-El informe figura en los A nexos de 
esta sesión, documento NQ 20, pág. 2191. 

-Se aprueba el proyeéto, en la forma 
p1'opuesta por la Comisión. 

TRANSFIj:RENCIA DE TERRENO, EN VIÑA DJi:L 

MAR. A LA IGLESIA SANTO CRISTO, DE 

ESA CIUDAD 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en un 
proyecto de ley aprobado por la Cámara 
de Diputados, que autoriZ'a a la Municipa
lidad de Viña del Mar para transferir un 
terreno a la Iglesia "Santo Cristo". 

La Comisión, con la firma de los Hono
rables señores Rivera, González Madaria
ga y Cerda, propone aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 25~, en 24 de agosto de 1954, do
cwnento NQ 1, página NQ 1727. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, docu1nento NQ 19, pág. 2190. 

-Se aprueba el proyeéto. 

OBRAS DE EDIFICACION EN NINHUE 

El i3eñor SECRET ARIO.-En el sépti
mo lugar de la tabla, figura un informe 
de la Comisión de Obras Públicas, recaí
do en un proyecto de la Cámara de Dipu
tados, que destina recursos para que la 
Corporación de la Vivienda realice diver
sas obras de edificación en Ninhue. Sin 
embargo, como este informe no cuenta 
con las firmas reglamentarias, no puede 
tratarse. 

MODIFICACION DE LA LEY NO;> 6.147, SOBRE 

MEDICINA PREVENTIVA 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar un informe de la 
Comisión de Salud Pública recaído en un 
proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley NQ 6.147, sobre 
Medicina Preventiva, en lo relativo a las 
Comisiones de Reclamos. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 19-Introdúcense a la ley NI? 

6.174, de 19 de febrero de 1938, las si
guientes modificaciones: 

"a) Reemplázase el artículo 39 por el • 
siguiente: 

I 

"Artículo 39-Toda persona que tenga 
interés podrá reclamar dentro del quinto 
día desde la fecha de la notificación de los 
acuerdos que le afecten ante la Comisión 
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Central de Reclamos, que funcionará en la 

ciudad de Santiago, como dependencia de 

la Dirección General de Previsión Social. 

"Fuera del Departamento de Santiago, 

los reclamos se podrán interponer, dentro 

del plazo señalado en el inciso anterior, 

directamente ante la Comisión Central o 

ante el Intendente o Gobernador res.pecti

vo. En -este último caso, el Intendente o 

Gobernador enviará de inmediato el re

clamo deducido y antecedentes a la Comi

sión Central de Reclamos. 

"En caso de formularse reclamo, queda

rá suspendida la resolución médica hasta 

que éste sea resuelto por la Comisión Cen

tral. Recibidos los antecedentes, la Comi

sión Central deberá fallar dentro del pla

zo de 10 días. Sus resoluciones serán ina

pelables. 
"La Comisión Central de Reclamos 8e 

compondrá de tres médicos, designados 

por las siguientes personas: 

"Uno por el Presidente de la Repúbli

ca, que la presidirá y que deberá ser fun

cionario de la Dirección General de Pre

visión Social; 
"Uno por los empleadores y patrones, y 

"Uno por los empleados y obreros. 

¡'Los médicos representantes de emplea-

dores y patrones y de empleados y obre

ros serán designados por el Presidente de 

la República, de quinas presentadas por 

los organismos de empleadores y patro

nes y de empleados y obreros, respectiva

mente, previa calificación de su idoneidad 

hecha por la Dirección General de Previ

sión Social. 
"Estos miembros durarán tres años en 

sus funciones y podrán ser reelegidos. 

"Estos cargos son incoIlJpatibles con el 

de miembros de Comisión de Medicina 

Preventiva. 
"Los miembros representantes de em

.pleadores y patrones y de empleados y 

obreros de la Comisión Central gozarán 

de una dieta de $ 200 por cada sesión a 

que asistan, con un ~áximo de $ 2.000 

mensuales. 
"Anualmente, la Comisión Central in

formará a la Dirección General de Previ-

sión Social de los vacíos, dudas y dificul-

tades que note en la aplicación de esta 

ley" . 

"b) Reemplázase el inciso segundo del 

artículo 12 por el siguiente: 

"Las cuestiones a que dé origen esta 

disposición serán resueltas por la Comi

sión Central de Reclamos. Su resolución 

será inapelable y tendrá mérito ejecutivo". 

"e) Reemplázase el artículo 13 por el 

siguiente: 

"Artículo 13.-La infracción por par

te de los empleadores o patrones de cual

quiera de las disposiciones de esta ley, o 

re,<:istencia de los mismos a cumplir las 

disposiciones de las Comisiones Médicas, 

será sancionada con multas de $ 50 a 

$ 1.000. En caso de reincidencia, la multa 

se elevará al doble. 
"La facultad de imponer la multa co

rresponderá a la Comisión Central de Re

clamos. Su resolución será inapelable y 

tendrá mérito ejecutivo. 

"El valor de la multa cederá en favor 

de la Caja de Previsión que corresponda". 

"Artículo 29- El Director General de 

Previsión Social designará, de entre una 

terna. formada por la Comisión Central 

de Reclamos, un Secretario que ejercerá 

las funciones de Ministros de Fe en los ca

sos que la ley y el reglamento lo requie

ran. 

"En todo caso, esta designación recaerá 

en un funcionario de la Dirección Gene

ral de Previsión Social, el cual no tendrá 

'remuneración especial. 

"Artículo 39_EI pago de la dieta a que 

se refiere el artículo 19 de esta ley se im

putará a los fondos a que Se refiere el ar

tículo 79 de la ley N9 8.283. 

"Artículo 49-La presente ley empezará 

a regir desde la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial" . 

La Comisión de Salud Pública con la 

firma de los señores Quinteros, Cerda y 

Torres, propone aprobar ~l proyecto con 

modificaciones. 
--El informe fignra en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 21, pág. 2192. 



SESION 33:¡t, EN 14 DE SEPTIEMBRE DE 1954 2159 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta PO}' la Comisión. 

DESTINACION DE RECURSOS PARA OBRAS 

PUBLICAS EN NINHUE 

El señor SECRET ARIO.-En seguida, 
-corresponde discutir el proyecto, aproba
do por la Cámara de Diputados, que obli
ga a la Corporación de la Vivienda a des
tinar fondos para realizar determinadas 
construcciones en Ninhue. 

-El proyecto figura en los .4 nexos de 
la sesión 29:¡l, en 7 de septiembre de 1954, 
documento N9 5, página 2030. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
de Obras Públicas, en informe suscrito 
por los Honorables señores Aguirre Doo
lan, Curti y Martones, prof>one aprobar 
el proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara de Diputados. 

-El info1'1ne figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 27, pág. 2198. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discWilión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - E! 

proyecto en debate se originó en una mo
ción del Diputado señor Carlos Montané. 
Es un proyecto sencillo, pero muy intere
sante, y tiene dos finalidades: rendir ho
menaje a la memoria del héroe Arturo 
Prat y realizar algunas construcciones in
dispensables en la comuna de Ninhue. 

La iniciativa en estudio tiende a mo
dificar la ley 9.359, por la cual se dispuso 
que la ex Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio -hoy Corporación de la Vivien
da- destinara diversas sumas a la reali
zación de determinadas obras públicas en 
la citada Comuna. Tales sumas han resul
tado del todo insuficientes, y con ellas se 
ha logrado satisfacer sólo en mínima par
te el plan de construcciones que se proyec
tó al principio. 

Debo hacer presente al Senado que las 
,obras proyectadas interesan especialmen-

te a la comuna que se quiere favorecer. 
Una de ellas -la construcción del Retén 
de Carabineros- es del todo indispensa
ble; otras tisnen un carácter social de' evi
dente importancia, como.la construcción 
de habitaciones populares. 

De la circunstancia que señalo, a la cual 
se añade la significación patriótica que 
tiene el proyecto en cuanto tiende a ren
dir homenaje a la memoria del héroe Ar
turo Prat, deriva la necesidad de aprobar 
la iniciativa en debate. Por eso, me per
mito rogar al Senado tenge< a bien pres
tarle su aprobación. 

-Se aprueba en gencra,l y paTticulaT 
_ el proyecto. 

DEPOSITOS BANCARIOS. (MODIFICACIONES' 

DE LA LEY 11.234 Y EL DFL. 126) 

El señor SECRET ARIO.-- Correspon
de, a continuación, al Senado pronunciarse 
acerca del segundo informe de la Comisión 
de Hacienda, recaído en el proyecto ini
ciado en una moción del Honorable señor 
Aguirre Doolan, que enmienda el artícu
lo 19 de la ley 11.234, que modificó la Ley 
General de Bancos. 

-El mencionado proyecto figura en los 
A nexos de la sesión 23:¡t, en 17 de agosto 
de 1954, docu,mento N9 26, página 1561. 

-El segundo informe de la Comisión 
de Hacienda, recaído en este proyecto, fi
gura en los Anexos de esta sesión, doru
mento N9 22, pág. 2195. 

La Comisión expresa en su informe, de 
fecha de hoy, que, considerando las indi
caciones hechas en la Sala y las presen
tadas por el Ejecutivo, propone reempla
zar el artículo 29 de la moción por los si
guientes: 

"Artículo 29-Autorízase al Ba.nco del 
Estado de Chile para depositar a su nom
bre, en los Bancos Comerciales las sumas 
que reciba en depósitos del Fisco, las ins
tituciones fiscales y semifiscales, las em
presas autónomas del Estado y, en gene-
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ral, de todas las personas jurídicas crea

das por ley en que el Estado tenga apor

te de capital, con motivo del traspaso que 

dichas instituciones deberán efectuar con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 39 

transitorio del D. F. L. N9 126, del 12 de 

junio de 1953. El monto de los depósitos 

que por tal concepto el Banco del Estado 

constituya en los Bancos particulares po

drá alcanzar, a una suma equivalente al 

traspaso que reciba a través de las refe

ridas instituciones y .por un monto que 

no exceda el nivel que dichos depósitos 

registraban al 30 de junio ppdo., en los 

Bancos Comerciales. 
Al utilizar las autorizaciones concedidas 

en, el artículo 19, el Banco del Estado de 

Chile efectuará la reposición de los depó

sitos que perciba por traspaso de las ins

tituciones mencionadas en el artículo an

terior en los Bancos Comerciales a prorra

ta del capital y reservas de éstos. Esta li

mitación no regirá respecto de los Bancos 

regionales que mantienen su casa matriz 

en ciudades de provincias. 
El Banco del Estado de Chile celebrará 

convenios con los Bancos Comerciales que 

contemplen las condiciones y las tasa s 

mensuales de reducción sobre los depósi

tos a que se ha hecho mención en los ar

tículos precedentes, tasa que no podrá ex

ceder de un 5 % . mensual a contar desde el 

19 de marzo de 1955. 
"Artículo 39-Sin .perjuicio de lo dis

puesto en el artículo 39 transitorio del D. 

F. L. N9 126, el Banco del Estado de Ch1-

le podrá computar para los efectos del En

caje Legal, hasta la concurrencia de una 

suma equivalente al monto de los depósi

tos que mantenga en los Bancos particu

lares, en virtud de lo dispuesto en el ar

tículo, anterior". 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ Etaba en 

tabla este proyecto, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Es segundo informe, que 

entra a la tabla por derecho propio. 

El señor RIVERA.-Entra automáti

camente a la tabla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En discusión particular 

el proyecto. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 

señor Presidente? Desearía preguntar a 

los miembros de la Comisión si concurrió 

a ella el Ministro de Hacienda, y si la in

dicación, como me .parece haber escucha

d~ al señor Secretario, fué formulada por 

él. 
El señor AMUNATEGUI. - El señor 

Ministro de Hacienda es autor de la indi

cación, que fué objeto de sólo algunas en

miendas en la Comisión y de acuerdo con 

él. 
El se110r RODRIGUEZ.-O sea, que el 

Ejecutivo está de acuerdo con una políti

ca aparentemente negada por el señor 

Prat en la sesión pasada; es decir, estimu

lar también el no cumplimiento de la car

ta orgánica del Banco del Estado de Chi

le, en la forma que planteó en la sesión 

pasada. 
I 

Nada más. 
El señor RETTIG.-No es ésta la única 

contradicción en que incurre el Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-No es 'la úni-

ca. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hubiere oposición, se daría por 

aprobado 'el artículo 29 en la forma pro

puesta por la Comisión. 
El señor RIVERA.- Con mi voto €U 

contra, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.- Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor RIVERA.-No, .porque el Ban

co del Estado va a 'quedar facultado para 

hacer depósitos. Es lo mismo que man

dar a la zorra a cuidar las gallinas. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 24 votos por la afi1·mativa, 

4 ]J01' la ne.r¡ativa y 1 pareo. 
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-Se aprueba el artículo 39 con la rn'is
ma votación anterior. 

-Queda despachado el proyecto. , 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Ha quedado despachada 
toda la tabla. 

SESION SECRETA 

El senor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a constituir la Sala 
en sesión secreta, con el fin de tratar los 
asuntos particulares de gracia. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.55, y adoptó resoluciones aCM'
ca de los aS1mtos referentes a las siguientes 
personas: 

Márquez Palominos, Adolfo; Jara Men
diluce, Félix; Gaínza Rodríguez, Lisan
dro; Vergara Carrasco, Ruffo; Vera Ve
ra, Osvaldo; UUoa Oñate, Eduardo; To
rres Fernández, Homero; Spottke Solís, 
Agustín; Soto Soto, Roberto; Salces Sal
ces, Osvaldo; Saavedra Trautmann, Artu
ro; Rojas Valencia, Raúl; Pérez Becerra, 
Remberto; Pérez Becerra, Hernán; Pérez 
de Arce SelltOcea, Carlos; Perales Guzmán, 
Rolando; Parra Sandoval, Nicanor; Pan
toja Silva, Otoniel; Palma Miranda, Al
berto; Márquez Molina, Ernesto; Hereóia 
Maya, Benito; Gutiérrez Carrasco, Ester 
del C. ; Gamboa CoUantes, Leonicio; Fuen
tes Barros, Jorge; Henry Inostroza, Luis 
Adrián; Matte Basaure, Alfredo; Reyes 
Abarca, Delfín; Eyzaguirre Salinas, Mi
guel; Allendes Olivares, OIga del C,; 
Sobarzo v. de Carrasco, Orfelina; Aedo 
Valdés v. de Tapia, Susana; Cáceres v, de 
de la Cruz, Catalina; Zárate Cabello, Da
río E.; Bustos Cuadra, Rodolfo; Callejas 
Rojas, Manuel; Acchiardo Marín, Emi
lio; Barrientos Villa lobos, Quintín; Reyes 
v. de Arce, Teresa; Garcés Silva, Oscar; 
Maldonado Cáceres, Juana María; Lagos 
Domínguez, Juan de Dios; Arriaza Her
nández, Humberto; Krum v. de Jarpa, EI
sa; Alarcón Ruiz, Anastasia; Uribe v. de 
Pugh, Julia Raquel e hija; Pérez v. de 
Díaz, Elisa; Rojas, Richard, Armando; 

García Henríquez, Angela, Berta y Julia; 
Montiel Villa corta, Alberto; Mejías Gon
zález, Manuel; Salgado Gallardo, María; 
Rojas v. de Moreno, Juana; Hein VogeI, 
Enrique; Guevara Vargas, Guillermo; 
Fuenzalida Castro, Eusebia Marta; Mo
reno. Echavarría, Rafael; Berroeta Ken
nedy, Tulia; N ogueira González, Juan; 
Vergara Balbontín, Raúl; Meyer v. de Nú
ñez Morgado, Isabel; J ofré Cañas, Adol
fo; Catalán v. de Morales, María Beatriz; 
'Ruiz Sandoval, Tránsito; Parra Vega, Leo
nardo; Sánchez v. de Videla, Adriana; 
Alvarado v. de Aránguiz, Elisa; Salvati 
Petralli, Renato; Núñez v. de Orrego, Gu
delia; Laton'e Bilbao, María Ester; Egui
luz, María e Irene; Gallardo de Cáceres, 
Rosa; Richards v. de Cáceres, Ester; Ve
lasco Sturdy, Florencia; Salazar Tronco
so, Ismael; Huerta v. de Martínez, María 
Romelia; Cifuentes v. de Flores, Ana R)
sa; Moreira Escorza, Rómulo; Godoy 
Urrutia, César; Silva Endeiza, Víctor Do
mingo; García Huidobro Guzmán, Andrés 
Javier; García M uñoz, José María; Piza-
1'1'0 Herrera, Alejandro; Uribe Cárdenas, 
Damián; Chiorrini Alveti, Amílcar; Díaz 
Iturrieta, José; Joglar Ulmann, Raquel; 
Contardo Aldunate, Herminia; Salas Pe
reira, Luz; Isla Hevia, Teresa; Cabrera 
Iribarren, Adriana; Urrutia Urrutia, Os
car; Silva Silva, Luis Aníbal; Covacevich 
López, Gustavo; Ruz Barañao, Carlos; Ba
rrera Palma, Mario; Chamorro Araya. 
Miguel; Barrientos Barrientos, Pedro; 
Mujica Valenzuela, Arturo; Velasco Stur
by, Berta; Alegría Molina, Ignacio; Bo
lados Cartes Julio y Zañartu Eguiguren~ 
Ramón. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
17.16. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de :11-
gunas indicaciones. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LAS 
CONDES. PREFERENCIA 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Frei formula indicación para in-
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cluir en la Cuenta de esta sesión y tratar 

en la sesión de mañana el proyecto rela

tivo a la Municipalidad de Las Condes. 

-Se aprueba la indicación. 

PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN

TARSE DEL PAIS 

El señor SECRETARIO. - El mismo 

Honorable señor Frei solicita el permi

so constituciona! necesario para ausentar

se del País por un plazo superior a trein-

ta días. . 

-Se aprueba la. indicación. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se

ñoría. 

NOMBRAMIENTO DE EMBAJADOR EN€CUA

DOR. REAPERTURA DEL DEBATE 

El señor IZQUIERDO.-- He pedido la 

palabra, señor Presidente, .para formu~ar 

indicación en el sentido de que el Senado 

acuerde reabrir el debate re~pecto al nom

bramiento del señor Luis Cubillos Achu

rra como Embajador ante el Gobierno del 

Ecuador, pues el señor Ministro de Rela

dones Exteriores tiene nuevos anteceden

tes que desea dar a conocer a! Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-De conformidad al Regla

mento, se pro~ederá a votar la reapertu

ra del debate que solicita Su Señoría, en 

la sesión de mañana, en el tiempo corres

pondiente. 

HOMENAJE A LA CIUDAD DE RENGO EN EL 

ANIVERSARIO DE SU FUNDACION 

El señor AHUMADA.- Señor Presi

dente, hoy más que nunca siento no po

seer el don de la oratoria, pues quiero ha

blar sobre un pueblo muy querido para 

mí: Rengo, mi ciudad natal. 

Se encuentra ubicada en el centro de 

una herradura formada por los cerros 

Rinconada de Malambo, Portezuelo y Cha

petóp., a una altura de 319 metros sobre 

el nivel del mar y a una distancia de 110 

kifómetros de Santiago. Además, es ca

pital del Departamento de Caupolicán, uno 

de los más progresistas de la provincia de 

O'Higgins. 
En cuanto a la historia de Rengo, pue

de decirse que su origen se remonta a 

~i.:mpos tan remotos que se pierden en, los 

caminos de la leyenda. Por reál cédula 

de 31 de diciembre de 1695, ,durante el 

Gobierno de don Tomás Marín de Pove

da. se designó Río Claro o Clarillo a un 

caserío situado a orillas del río del mis

mo nombre. Dicho caserío, que nació co

mo una posada para los caminantes colo

niales, fué, poco a poco, creciendo.. des

arrollandose, pero en forma por demás 

lenta, y, durante la Colonia, puede decir

se que su vida dependió del flujo y reflu

jo de las aguas del río Claro, por cuanto 

dicho río cada invierno destruía comple

tamente las casas que sus esforzados pobla

dores levantaban, para después, al llegar 

la .primavera, tener que reconstruir ere 

nuevo los murallones de adobes. 

Pero debido a la misma circunstancia 

de ser una posada situada en el antiguo 

camino colonial, caminos que eran, por de

más, malos, con medios deficientes de lo

comoción, tal lugar tuvo, durante el Go

bierno del Director Supremo don Ramón 

Freire, el nombre de Villa Deseada. que 

se le dió el 22 de julio de 1825. Posterior

mente, durante la Vicepresidencia de don 

Fernando Errázuriz, el 17,de septiembre 

de 1831, se dió el nombre de Rengo a este 

antiguo caserío, como homenaj e al valiente 

toqui araucano de ese mismo nombre 

De ahí que ahora los renguinos celebre

moíÍ nuestra fiesta de aniversario el 17 

de septiembre, junto a las Fiestas Patrias, 

y puede decirse que esto es un orgullo pa

ra todos los habitantes de Rengo, pues se 

entrelaza el día natal ere esta ciudad con 

el día de la Patria misma. . 

Como nosotros hemos visto, el naci

miento de esta ciudad, hoy una de las más 

• 
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prósperas de nuestro país, se ha debido, 
no a determinadas personas, sino, más 
bien, a la obra anónima de sus distintos po
bladores, que en forma esforzada han ido 
uniendo este pueblo, han ido formándolo, 
tal como puede decirse que la obra de toda 
colectividad .se debe al héroe o soldado 
desconocido que místicamente veneramos. 

Rengo es una de las ciudades más in
dustriales y agrícolas de todo nuestro te
rritorio. Sus tierras,' especialmente las de 
Panquehue, están pletóricas de naranja
les que nos ofrecen la prosa de sus verdes 
ho.tas y de verdaderos racimos rojos de 
hermosas naranjas. Además, sus campos 
del lado oriente están llenos de trigales, 
de esos bellos cereales que, echados al SUf

co, después fructifican en algo que es tan 
divino, porque es pan y es hostia, y es ma
teria y es espíritu: el trigo. 

Pero junto a su aspecto agrícola y a 
sus tierras feraces, también Rengo ha sa
bido demostrar la potencia de sus habi
tantes en lo que se refiere al proceso in
dustrial. Es así como hemos visto que es
ta peqúeña ciudad,· gracias al esfuerzo de 
sus hijos, está desarrollando la industria 
en forma verdaderamente brillante, hasta 
el punto de haberse convertido, pese a ser 
muy pequeña -lo repito- en una de las 
más fabriles de nuestra república. 

Entre las más im.portantes fábricas e 
industrias allí establecidas, cabe citar las 
siguientes: Compañía Chilena de Fósfo-' 
ros S. A.; Fábrica de Cuchillería Platex; 
Fábrica de Fuegos Artificiales, Globos de 
Papel e Imprenta Estrada, Hnos.; FábrI
ca de Candados y Cerrajería Odis; Fábri
ca de Fuegos Artificiales Hecap; Fábrka 
de Conservas de Frutas y legumbres S. 
A.; Fábrica de Aceite Comestible Nico
letti; Fábrica de Cascos Sillas de Montar; 
Socied'ad Maderera Rengo, Ltda.; Fábri
ca de Fideos Rengo; Establecimientos 
Aguas Termales Chanqueahue; Coopera
tiva Vitivinícola del Valle Central; Fá
'brica de Baldosas y Tubos de Cemento; 
Molinos de Trigo Rengo y Caupolicán; 
Compañía General de Electricidad Indus-

trial; Establecimientos Mecánicos Trento 
y Manuel Rodríguez; Fábrica de Cecinas 
Alemana y la Fama; Fábrica de Galletas 
Fresia; Cuchillería y Sociedad Industrias 
Varias "Rengo". Estas, y muchas otras, 
demuestran la pujanza de los hijos de es
ta nob:e ciudad. En la actualidad, Rengo, 
con su comuna adyacente, cuenta con 
25.000 habitantes, en un departamento de 
55.000. 

Señor Presidente, he querido destacar 
todo esto, en forma quizás un tanto desor
denada, para señalar a los miembros del 
Senado el inmenso valor y las ingentes ri
quezas que se elaboran en esta ciudad. A 
pesar de carecer de dotes oratorias, he 
querido hacerlo así, sin escribir siquiera 
un discurllo, porque creo que, de esta ma
nera, las palabras salen, ora nítidas, ora 
difusas, pero siem.pre rápidas, como si 
arrancaran del propio corazón, tal como 
los niños salen, alborozadamente, de la es
cuela hacia el ansiado hogar. 

He querido formular estas palabras, que 
han sido dichas en forma somera, como 
homenaje a esta ciudad, que constituye 
mi ansiado y permanente hogar. 

Al mismo tiempo, quiero pedir a mis 
Honorables colegas que, cuando sea la 
oportunidad, contribuyan con sus votos a 
toda iniciativa que signifique progreso de 
Rengo, a todo cuanto el modesto represen
tante que habla pueda solicitar en favor 
de esa ciudad, como lo hará pronto. En
tre otras cosas, solicitaré el apoyo de los 
señores Senadores para realizar la unión 
de la vía férrea de Rengo con Malloa, a 
fin de que, desde ese pueblo, pequeño pe
ro importante, pueda partir el ferrocarril 
del ramal a Las Cabras. También presen
taré una iniciativa tendiente a transfor
mar la educación en Rengo y a suprimir 
los antiguos edificios que ahora existen, 
los que no prestan ninguna utilidad al es
tudiantado de la comuna: es necesario es
tablecer un internado, edificar una escuela 
de niños, construir el liceo de niñas y rea
lizar una serie de otros proyectos, que 
espero contarán con la acogida de 
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mis H~n,Orables c,Olegas, a fin de p,Oder se-

guir adelante en esta 'obra de pr,Ogres'o. 

En realidad, n'o pued,O men'os que seña

lar t,Od,Os est,Os hech,Os, que están dem,Os

trand,O el sacrificad,O esfuerz,O y el dina

mism,O de t,Od,Os l,Os habitantes de Reng,O. 

Tamp,Oc,O pued,O dejar de hacerl,O, p'or la 

gener,Osidad de sus h,Ombres, gener,Osidad 

de la cual -puede decirse- la mej,Or 

prueba}a c,Onstituye mi pr,Opia elección, 

ya que, de nueve mil elect,Ores, me h,Onra

r'on c'on sus v,Ot,Os más de tres mil, 1,O que 

significa mil V,Ot,Os más que l,Os 'obtenidos 

p,Or el distinguid,O h,Ombre públic,O, actual 

Presidente de la Cámara de Diputad,Os, 

Baltazar Castr,O. 

Pid,O la benev,Olencia del Senad,O para 

ac,Oger estas palabras mías, dichas de ple

n'o c'orazón y llenas de sinceridad, en el de

se'o de que Reng,O, mi ciudad' natal, vaya, 

día a día, avanzand,O p'or la senda del pro

gres,O, c'on el esfuerzo y la teriacidad de 

sus h,Ombres, especialmente de sus ,Obre

res, emplead,Os y dirigentes de empresas, 

tod,Os l,Os cuales tienen c'om'o única meta 

la grandeza de su ciudad. 
El señ,Or ALESSANDRI, d,On Fernand,O 

(Presidente).- A c,Ontinuación, hay d,Os 

señ,Ores Senad,Ores inscrit,Os: l,Os H,Onora

bIes señ,Ores Quinter,Os y Mart,Ones. Am

b,Os se encuentran ausentes de la Sala. 

Se va a dar cuenta de una indicación. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE CONS

TITUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA

MENTO 

El señ,Or SECRETARIO.-El H,OÍlOra

ble señ,Or Pereira ha f,Ormulado su renun

cia c'om'o miembr,O de la C,Omisión de C,Ons

titución, Legis!ación, Justicia y Regla

ment,O. La Mesa pr'opone designar en su 

reemplaz,O al H,On,Orable señ,Or Bulnes. 

-Si; aprueba la proposición de la Mesa. 

El s~ñ,Or ALESSANDRI, d,On Fernand,O 

(Presidente) .-N,O hay ningún ,Otr,O señ,Or 

Senad,Or inscrit,O. 
El señor CURTI.-Desearía saber si se 

va a suspender la sesión. 

El señ,Or ALESSANDRI, d,On Fernand,O 

(Presidente) .-No hay señ,Ores Senad,Ores 

inscrit,Os. Habría que levantar la sesión. 

E! señ,Or CURTI.-Y'o est,OY inscrito, se

ñ,Or Presidente . 
. El señ,Or SECRETARIO.-El señ,Or Se

nador está inscrit,O para la s.esión de ma

ñana. 
El señor CURTI.-Para h,OY y maña

na. 
El señ,Or ALESSANDRI, d,On Fernand,O 

(Prei'>idente) .-Debe de haber un err,Or. 

Primer,O es tú inscrito el Hon,Orable señ,Or 

Quinter,Os y, a c,Ontinuación, el H,On,Orable 

señor Mart,Ones, que viene llegand,O en es-

~m,Omen~. . 

Su Señ,OrÍa p,Odría hablar c'on !a venia 

del H,On,Orable señor Mart,Ones. 

El señor MARTONES.- N,O tengo in
c,Onveniente. 

El señ,Or ALESSANDRI, 40n Fernand,O 

(Presidente ).-Después de la sUSpenSlOl1 

de la sesión, se c,Oncederá la palabra al 

H,Onorable señ,Or Curti. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17.3l. 

-Continuó la sesión a las 18.7. 

El señ,Or ALESSANDRI, don Fernand,O 

(Presidente) .-C,Ontinúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de d,Os indicaci,Ones 

llegadas a la Mesa. 

SUPRESION DE LA ESTACION DE FERROCA

RRIL EL MORRO. OFICIO 

El señ,Or SECRET ARIO.-El H,On,Ora

ble señ,Or C,Orrea pide que, en su n,Ombre, 

se 'oficie al Ejecutivo, a fin de que se deje 

sin efect,O la supresión de la estación de 

ferrocarril El M,Orr,O, en el ramal de Tal

ca a C,Onstitución. 
El señ,Or ALE¡¡;SANDRI, d,On Fernand,O 

(Presidente) .-Se enviará el ,Ofici,O. 

MODIFICACION DE LA LEY SOBRE EDIFICIO 

DE LA ASISTENCIA PUBLICA DE SANTIAGO. 

INCLUSION EN LA CUENTA 

El señ,Or SECRETARIO.-El H,On,Ora

ble señ,Or Aguirre D,O,Olan f,Ormula indica-
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ción para incluir en la Cuenta de esta se
sión el oficio de la Cámara de Diputados 
por el cual ésta comunica haber aprobado 
el proyecto que modifica la ley sobre edi
ficio de la Asistencia Pública de Santiago. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(PreRidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Curti. 

EXPROPIACION DE LOS MEDIOS DE LO

COMOCION COLECTIVA PARTIUJLAH. 

El señor CURTI.-Señor Presidente: 
La huelga declarada por los empreRa

rios de la locomoción colectiva particular 
ha privado de medios de transporte y ha 
acarreado toda clase de perjuicios y mo
lestias a gran parte de la población de 
Santiago. Además, ha dado lugar a una 
serie de resoluciones de parte del Gobier
no, que acudió a requisar y hoy de
sea ir a la expropiación de las máquinaR 
que atienden dicho servicio. 

En efecto, el sábado pasado, el señor 
Ministro del Interior formuló la siguiente 
dec:aración a la prensa: no habrá más· 
particulares en la locomoción colectiva, y 
espero que el Congreso Nacional prestar~ 
rápida aprobación al proyecto de expro
piación que el lunes estará en el Parla
mento. 

Pero no ha sido éste el procedimiento 
que se ha escogido, y en la prensa de hoy 
nos hemos impuesto del decreto 420 del 
Ministerio de Economía, el que, sin seña
lar los recursos especiales con que se efec
túa la expropiación, ha procedido a efec
tuarla de inmediato. 

La medida adoptada, que puede, en 
apariencia, resolver el grave problema de 
la locomoción frente a las molestiaR del 
vecindHrio, no puede Rer la solución que 
convenga al País. La Empresa Nacional de 
Trall,'~portes, no obstante prestar servi
cios solamente al 40?/" de los pasajeros de 
Santiago, ya le cuesta al erario la suma de 
850 millones de pesos al año, que deben 
ser pagados, mediante los Presupuestos de 

la Nación, por los habitantes de todo el 
País, pese a que esta verdadera bonifica
ción no beneficia en absoluto a los habi-

. tantes de ciudades distantes de la Capital. 
¿, Qué sucede, señor Presidente? La ver

dad es que, en este país, se ha perdido el 
sentido de las proporciones, yeRta enorme 
suma de dinero que pagamos todos los ha
bitantes de Chile, la miramos con una in
diferencia verdaderamente musulmana. 
Una dilapidación de los dineros de todos, 
que debiera sublevarnos y merecer nues
tro rechazo más enérgico, se acepta con 
inconsciente apatía, como si nada signifi
cara el ser pagada por el erario. Parecería 
que Éste no fuera el patrimonio de todos 
los chilenos. 

-{ :lOy día, con la expropiación, esto es, 
al hacerse cargo el Estado de la locomo
ción colectiva particular de las principales 
ciudades del País, se va a triplicar esta 
subida pérdida de 850 millones de pesos al 
año. Si actualmente tiene esa pérdida con 
trolebus€s y con máquinas nuevas, ¿ en 
cuanto no aumentará con la explotación de 
las máquinas viejas. y casi fuera de uso 
que se quiere adquirir? 

Creo, señor Presidente, que el Parlamen
to no podrá prestar su aprobación a las 
leyes especiales que, en definitiva, finan
ciarán la expropiación que hoy se ha de
cretado. Esta sería la solución más extra
ña, más demagógica y más perjudicial pa
ra. el País. En efecto, encargándose la Em
presa Nacional de Transportes de la tota
lidad de la locomoción colectiva, ¿, se ga
rantiza, acaso, que los habitantes tendrán 
asegurado este servicio? De manera al
guna. Hemos visto que, contrariando las 
leyes que prohiben las huelgas en los ser
vicios de utilidad pública, éstos se decla
ran, sin embargo, en huelga e interrum
"'8n los servicios. Más aún, hay que pa 
gar los días no trabajados. Por otra par
te. si todos los servicios de transporte es
tuvieran a cargo de una sola empresa, la 
huelga dejaría sin locomoción alguna a 
todos los habitantes de una ciudad. 

Tampoco la expropiación de los vehícu-
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los particulares es una solución económi
ca, porque al Estado le cuesta mucho más 
cara la explotación que a los particulare;.;, 
y no puede efectuar las reparaciones con 
la rapidez con que hoy las hacen, en gran 
parte, los propios dueños de los autobuE'es, 
ajenos a las tramitaciones propias de una 
empresa fiscal. Pronto tendremos una 
montaña de estos anticuados autobuses 
arrumbados como fierro viejo. Y hay que 
pensar en la enorme burocracia que signi
ficará administrar, explotar y fiscalizar la 
locomoción colectiva de todo el País. 

Lo que actualmente hacen en muchas 
partes los dueños de buses que manejan y 

reparan su propia máquina, será l'ealizadu 
por un sinnúmero de funcionarios, no in
teresados en el servicio, 'Sino en sus suel
dos, gratificaciones, inamovilidmles, rea
justes y jubilaciones. ¿ Es esto lo que le 
conviene al País, a los Presupuestos de la 
Nación y a los habitantes de Chile, que 
son los que contribuyen a formarlo? 

El principio de la expropiación es ina
ceptable, además, porque su aplicación im
porta eliminar a los particulares de la 
prestación de servicios a la colectividad, 
y si se sigue con este criterio, podría el 
Estado expropiar los almacenes de aba
rrotes, las carnicerías, la distribución de 
la bencina, en fin, todas las actividades 
que creyera indispensables, para lograr, en 
esa forma, la socialización completa del 
País, aunque evitando nombrar la pala
bra socialismo. Cabe observar que ya se 
tiende a socializar el crédito con la crea
ción del Banco del Estado y con la devo
lución de los fondos fiscales depositados 
en los bancos particulares, que desarrolbn 
una función indispensable; y esta medida 
se adopta-cuando los fondos fiscales absor
ben gran parte del circulante. Por otra 
parte, el Estado tiene socializado el comer
cio pO" medio de la creación del Institnto 
Nacional de Comercio, intermediario de las 
previas de importación y' monopolizador 
de las actividades mercantiles. Asimism), 
tiene socializada la medicina. Y hoy quie.
re absorber el monopolio de la locomoción 

colectiva en todo el País. ¿, Hacía dónde va
mos, señor Presidente? ¿Acaso el Esta
(;0 tiene clotE-s especiales para administrar 
y desarrollar actividades \'n fonua ec lr,ó" 
mica y eficiente? Muy lejos de eso. A'lUí 
:-; en todo el mundo, el Estado es mal ad
ministrador y pésimo comercilmte. Los 
países que han podido reaccionar frente a 
la ruina de sus economías, han sido Jos 
que hé!J1 sabido despertclr nuevamente el 
intc!'és de los particulares para col¡¡ 1,)01';( " 

en las actividades y servicios tILlE: la co
lectivülad necesita. 

y tratándose de la locomoción colectiv,~. 
valdría la pena examinar cómo se desen
"lldven los servicios de la Empresa ~w
cianal de Transportes, ~y cuál es la coope-' 
ración que hoy están prestando los parti
culares a la locomoción colectiva. 

Se sabe que la Empresa Nacional de 
Transportes tiene un personal cercano a 
diez personas por cada máquina en servi- I 

cio, en circunstancias de que, en las em
presas bien organizadas del mundo, se em
plean solamente tres o cuatro personas por 
máquina. En la locomoción particular, di
cha cifra es ligeramente inferior a tres. 

La Empresa Nacional de Transportes 
mantiene en serVICIO cien trolebuses. 
ciento cincuenta buses y cien tranvías, con 
10 cual transporta diariamente, en San
tiago, a quinientos mil pasaj eros, y ello 
significa, a los Presupuestos de la Nación, 
un fuerte desembolso. La empresa parti
cular, con mil trescientas máquinas en 
servido, transporta un millón cien mil pa
sajeros diarios, y hoy día no recibe boni-· 
ficación alguna. En la Empresa Nacional 
de Transportes, las máquinas son condu
cidas según un sistema indiscriminado: las 
maneja un conductor de turno, quien no 
interviene ni opina en las reparaciones. En 
las máquinas particulares, sólo intervienen 
determinados conductores, quienes entrar. 
a conocer a fondo el estado de su máqui
na, la que, generalmente, reparan ellos 
mismos. En la Empresa Nacional de 
Transportes, el personal no tiene alicien
te alguno en la mantención de las máqui-



SESION 33::t, EN 14 DE SEPTIEMBRE DE 1954 2167 

naR, mie,ntras en el servicio particular, 
cuando la máquina no funciona, el perso
nal particular hará cuanto esté de su par
te para que el funcionamiento no se inte
rrumpa. 

Yo quiero, señor Presidente, que en ma
nera alguna se aprecien mis observacio
nes como una defenRa de la locomoción co
lectiva particular. Defiendo, sí, el prind
cipio de que es indispensable que la colec
tividad disponga de la iniciativa, del tra
bajo y del esfuerzo de los particulares. y 
creo que, en la discusión de este caso eRpe
cial, debería el Gobierno establecer si tie
nen o no razón los empresarios para pedir 
reajuste de SUR tarifas. Si esa razón no 
los acompaña, creo que el Gobierno debió 
€xtremar los medios para quebrar la huel
ga, echando mano de todos los elementos 
de transporte de que dispone y con servi
cios de emergencia. 

Pero si la razón acompañaba a eRtos em
presarios particulares, lo justificado era 
darles una tarifa adecuada, porque nadie 
puede pretender que los particulareR en 
conjunto sean benefactores públicos, so
bre todo en un servicio difícil, cuvo mate
rial se destroza diariamente por s'u misma 
vejez y por la sobrecarga con que trabaja 
en horas de labor, debido al exceso de pa
sD.jeros durante gran parte del día. 

Pero la peor solución, señor Presidente. 
será decretar la expropiación de la loco
moción particular; la peor solución, por
que, como lo he establecido, estos servi
cios en poder del Estado producirán gran
des pérdidas, y los vehículos respectivos 
envejecerán aun más que en poder de sus 
actuales dueños. 

No elijamos el camino de explotar estos 
servicios por el Estado. No elijamos el ca
mino engañoso y demagógico de hacer 
creer que cuando el Presupuesto Nacional 
paga las pérdidas, no las paga nadie. Todo 
nuevo gasto improductivo se traduce en 
nueVOR impuestos, que, al final, encarecen 
el costo ele la vida de todo hombre que con
sume y que vive en la Nación, y, muchas 
veces, el encarecimiento es superior al 
qué significaría pagar los servicios por lo 
que valen. 

Espero que el Gobierno medite este de
licado problema y no pretenda absorber 
nuev.os servicios y obligaciones. Debe to
mar en cuenta que los que actualmente 
tiene no logra adminiRtrarlos en forma 
a(lecu~ela y eficaz, y sólo se está llenando 
de nuevos funcionarios y gastos que lo tie
nen abocado al grave déficit financiero 
que tiene agobiado al País. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor PRIETO.-Señor Presidente, 
formulo indicación para que se publique 
"in extenso" el discurso del Honorable se- . 
ñor Curtí. 

El Renor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay oposición, así 
se hará. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.19. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SES ro"" :lila, E'" R Tm REPT IEM BRE DE 1 ~):j4. 

Presidencia del señor Alessandri, don 

Fernando. 
(V éase la asistencia en la versión co

rrespondiente, página 2046). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

28l¡t, en sus partes pública y secreta, de fe

cha 1 Q del presente, que no ha sido obser

vada. 
El acta de la sesión 29l¡t, en 7 del actual. 

queda en Secretaría, a disposición de los 

señores Senadores, hasta la sesión próxi

ma para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspon

diente, página 2046. 

El señor González (don Eugenio), rinde 

homenaje a la memoria del educador y di

rigente del magisterio don Fidel Iturra 

Carrillo, recientemente fallecido. 

El señor González Madariaga se adhiere 

a este homenaje, en nombre de los Senado

res radicales. 

OEDES DEL liIÁ 

nor del informe enunciado el,l el rubro, y 

usan de la palabra los señores Faivovich, 

Rivera, Quinteros, Amunátegui, González 

(don Eugenio) , González Madariaga y Be

llolio. 
Cerrado el debate, se ponen en votación 

ambos artículos en la forma propuesta por 

la Comisión de Hacienda y se aprueban por 

18 votos por la afirmativa, 9 por la nega

tiva, 1 abstención y 1 pareo. 

Queda terminada la discusión del pro

yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-Autorízase al Presiden

te de la República para que disponga una 

emisión postal conmemorativa de la XIV 

Conferencia Sanitaria Panamericana que 

se celebrará en Santiago en octubre del 

presente año. 
Esta emisión será por. una suma de diez 

millones de pesos ($ 10.000.000). 

Artículo 2Q.-Con cargo al producto de 

la emisión autorizada en el artículo ante

rior se atenderán los gastos que demande 

la celebración de la citada XIV Conferen

cia Sanitaria Panamericana, debiendo ren

dirse cuenta documentada de la inversión 

a la Contraloría General de la República". 

In/oflne rI,' la Cmlli,~i"lI rle X'¡"e(wiún l'¡í/Jlica, 'rN'a{-

NUr1JO ,in tor n,,· de la Comisión rI,· Hacienda, recaído do I'/{ lamoeión riel seño,¡, Opas!), 'l'lIr IL'uloriza (l la,!; 

en d pl'o!J(,(·f!) de 1".'/ ,le la CIÍ¡¡W1'(l ,l!' ]) ip 11/(1(108, U"¡¡,'I'I'sid(L/7I's de COIII"pc;6" :¡f (;afóli('(} (Jc Chi7lJ, pa-

que dcstina '('('('nr"08 pan! la C!'/ebt'a('ión <le la Xlf7 ro <'011('('(71)' f'/ titulo d, mr'ilic!)'('irlljallo 

Con f ('('('neia 8an itan:a Panamericana, 

Se da cuenta que la Comisión de Ha

cienda, en su nuevo informe, recomienda 

aprobar los dos artículos de este proyec

to, aprobado en general en la sesión ordi

naria del 1 Q de septiembre en curso, en los 

mismos términos en que 10 hizo la Cáma

ra de Diputados. 
Se acuerda poner en discusión particu

lar los dos artículos del proyecto de la Cá

mara de Diputados, conjuntamente, al te-

Se da cuenta que la Comisión en su in

forme recomienda aprobar esta iniciati

va ele ley, para lo cual propone un nuevo 

texto del respectivo proyecto. 

En discusión general el proyecto pro

puesto por la Comisión, usan de la pala

bra los señores Pereira y Quinteros. 

Por haber llegado el término del Orden 

del Día, queda pendiente la discusión ge

neral del proyecto. 
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El señor Presidente solicita autorización 
de la sala, para enviar directamente a las 
Comisiones respectivas los proyectos de 
ley que lleguen de la Cámara de Diputados 
antes del martes próximo y a las Comisio
nes de Gobierno y de Hacienda unidas, el 
proyecto de la Cámara de Diputados, so
bre mejoramiento económico de los fun
cionarios de la Administración Civil del 
Estado, el cual llegará a esta Corporación 
el jueves o viernes próximo. 

Se concede la autorización solicitada. 

En conformidad a un acuerdo de la Cor
poración, el señor Presidente constituye 
la sala en sesión secreta. 

De esta parte de la sesión se da cuenta 
en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 
El señor Presidente anuncia para la ta

bla de Fácil Despacho, de la sesión orcli
naría del martes próximo, los siguientes 
asuntos: 

lO.-Informe de la Comisión de Obras 
Públicas y de Hacienda, recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que ((estina fondos para la construcción de 
un edificio para el Cuerpo de Bomberos de 
San Carlos. 

2<!.-Informe de la Comisión de Hacien
da, recaído en el proyecto de ley de la C .. 1-
mara de Diputados que libera de derechos 
de internación a dos grupos Diesel electró
genos destinados a la Empresa Eléctrica de 
Taltal. 
·;~9.-Informe de la Comisión de Ha

cienda, recaído en el proyecto de ley que 
condona los intereses penales de los deu
dores morosos de la ex Corporación de Re
construcción. 

49.-Informe de la Comisión.de Hacien
da, recaído en el proyecto de ley dé la Cá
mara de Diputados, que reemplaza una 
glosa en el Presupuesto vigente del Minis
terio de Hacienda. 

59.-Informe de la Comisión de Hacien
da, recaído en el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, que libera de derechos 
de internación a motores y materiales des-

tinados a embarcaciones de no más de 
2.000 toneladas de registro con matrÍcu
la en la provincia de Chiloé. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada la sesión, se entra a 

IYC[J)ESTE8 

El señor Torres se refiere a las declara
ciones que se le han atribuído al Diputado 
señor Sergio Eustamante del Campo, res
pecto de la nacionalidad de los habitantes 
del departamento de Arica y a las reso
nancias que dichas declaraciones habrían 
tenido en las esferas gubernamentales y 
parlamentarias del Perú . 

Alude a las diferencias raciales y de 
otro orden que existen entre los poblado
res de Arica y los de Tacna y a la necesi
dad de que Chile haga cumplir ciertas 
cláusulas del Tratado de Paz con ese país. 

Termina haciendo notar la 'convenien
cia de que el Gobierno se preocupe de las 
necesidades de Arica y de adoptar medi
das tendientes a arraigar esa zona a sus 
pobladores. 

Pide que sus observaciones se transcri
ban, en su nombre, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

A indicación del señor González Mada
riaga, se acuerda publicar "in extenso", 
dentro de la versión oficial extractada, 
el discurso del señor Torres. 

A indicación del señor Quinteros, se 
acuerda incluir en la Cuenta de la presen
::c; t,esi:m el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que autoriza la inversión de 
fondos para la construcción de un nue
vo puente sobre el río Ñuble. 

A indicación del señor Prieto, se acuer
da incluir en la Cuenta de esta sesión el 
oficio de la Cámara de Diputados que co
munica haber aprobado con modificacio
nes el proyecto de ley que beneficia a don 
Julio Bolados Cartero 
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El señor Martínez alude al acuerdo, 

aprobado por esta Corporación en su se

sión de 10 de agosto último, suscrito por 

los gobiernos de Chile, Perú y Ecuador, 

sobre explotación y conservación de las 

riquezas marítimas del Pacífico sur y se 

refi~re a la presencia de flotas ~allen~ras 

de firmas extranjeras, que están operan

do actualmente en la parte del océano a 

que se refiere dicho acuerdo. 

Indica la necesidad de poner en aplica

ción el plan pesquero y de organizar una 

flota ballenera que explote las riquezas 

marítimas que corresponden a nuestro 

País. 
Termina pidiendo se transcriban sus 

observaciones, en su nombre, a los seño

res Ministros de Economía y de Relacio

nes Exteriores y al Vicepresidente Ejecu

tivo de la Corporación de Fomento de la 

Producción. 
Así se acuerda. 
Dichas observaciones promueven un 

debate en el que interviene el señor Co

rrea, quien solicita se agregue su nombre 

a los oficios pedidos por aquel señor Se

nador. 
Así se acuerdl\. 

A indicación del señor Lavandero, se 

acuerda publicar "in extenso", dentro de, 

la versión oficial extractada, todo el de

bate referente a la explotación de rique

zas marítimas. 

El señor Cerda, refuta las aseveraciones 

que hizo el señor Martínez referente a la 

huelga del personal del diario "La Unión" 

de Valparaíso, en la sesión del 1 Q del mes 

en curso, dando a conocer nuevos antece

dentes sobre este conflicto social. 

Le replica el señor Martínez. 

El señor González Madariaga se ocupa 

de la necesidad de desarrollar la industria 

de explotación de la ballena y a los recur

sos que ella podría producir. 

Pide que sus observaciones se transcri

ban, en su nombre, al señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, señalándole la con-

veniencia de realizar una acción conjun

ta con otros países respecto de tal explo

tación, especialmente en la zona austral. 

Así se acuerda. 

El señor Coloma, corrobora las aseve

raciones del señor Cerda, concerniente a 

la huelga del personal del diario "La 

lT nión", de Valparaíso, proporcionando 

otros detalles sobre la actitud de la empre

sa propietaria de este periódico frente a 

los dirigentes de dicho conflicto y las re

lacü,nes que la han ligado con el personal 

de empleados y obreros. 

A indicación del señor Cerda se acuerda 

incluir en la Cuenta de esta sesión, el pro

yect:o de ley de la Cámara de Diputados 

clue autoriza a la Municipalidad de Alga

n-o}JO para contratar un empréstito. 

::;<, lL!yanta 1& sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

ME,V8A.JF VI,'I, 1,'.!ErlTlf'() COS EL Q(fJ{ ESTE 

sounTA FAC'{! J,1'A /I/,'S J<:X'!'IIAORlJISARIA," 

Conciudadanos elel Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
La "descomposición moral del país", de

nunciada por uno de mis dignos antece

sores ha seguido su desenfrenado curso 

hasta nuestros días, en forma de que po

ne ahora en peligro, no sólo nuestro fu

turo económico y la estabilidad de nues

tras instituciones fundamentales, sino 

también nuestra propia existencia colec

tiva, como pueblo organizado. 

En medio de las dificultades de todos 

conocidas, el Ejecutivo está haciendo es

fuerzos por sanear la situación fiscal, a 

fin de que las urgencias periódicas del 

Erario no sigan satisfaciéndose mediante 

emisiones que agraven el proceso infla

cionista, con su secuela de incertidumbre, 

de inestabilidad y de despojo implacable' 
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de los sectores que viven de un sueldo o 
salario. Al efecto, el Gobierno está redu
ciendo drásticamente RU Presupuesto de 
GaRtos y se empeña en obtener entradaR 
que le permitan un financiamiento sano 
y eRtable. El ordenamiento de la situación 
fiscal es así el primer paso en una hon
rada y perseverante tarea rectificadora, 
social y económica, que permita al país sa
lir de la gr~we emergencia en que se halla. 

Obedeciendo a estos mismos principios, 
el Gobierno espera proponeros un cuerpo 
de innovaciones administrativas, tendien
tes a aumentar el rendimiento de la activi
dad estatal y a reducir su costo en rela
ción a la capacidad económica del país. 
.} unto a reformas de orden administrativo, 
.se estudian perfeccionamientos de nues
tro ~üstema tributario 'Y de nuestro régi
men de car.'1bioR. 

Cenoce el Honorable CongTeso Nacio
nal la preocupaciCm del Ejecutivo por dal' 
a nuestras industrias extractivas básicas 
un estatuto definitivo y dinámico, a fin de 
que ellas aumenten sustancialmente su vi
tal aporte de divisas al país. Pende de 
vuestra conRideración la primera de estas 
inici::tiyas, la referente al nuevo trato de 
la gran minería del cobn;, que en breye irá 
seguida de otroR' proyectos de la misma 
. , ¡ 
1I100,e. 

Se ha dado ya término a los detalles del 
J)lan de desarrollo agrícola, que presenta
remos el los Organismos Internacionales 
de Crédito y Fomento. Este plan, modelo 
en su género, consulta la intensificación 
y mecanización de la agricultura ,chilena, 
en una escala que permitirá nuestro abas
tecimiento de artículoR alimenticios, ali
viando nuestra balanza comercial y l1e
vando la prosperidad y el bienestar a re
giones del territorio nacional hoy prácti
camente no explotadas. 

Estos y otros proyectos, tales como un 
plan de construcciones escolares y otro de 
vivienda popular, un programa de estabili
zación económica que contempla estímulos 
tendientes a llevar la iniciativa privada ha
cia aquellas actividades esenciales para el 
,crecimiento y capitalización del país, y nor-

mas de regulación de costos y precios, 
ocupan la atención del Ejecutivo. Todos 
ellos propenden a dar estabilidad a nues
tra economía y a encauzar la actividad y 
los recursos disponibles hacia amplias 
perspectivas de recuperación y engrande
cimiento de Chile. 

Por desgracia, el agudo proceso de 
descomposición moral a que antes me he 
referido, amenaza seriamente estas expec
tativas. La tarea rectificadora que se ha 
impuesto el Gobierno exige el esfuerzo 
mancomunado de la ciudadanía para au
mentar el trabajo nacional, para dar aus
tfridad y e.iemplaridad a las costumbres, 
para intensificar la disciplina y el aho
rro, para movilizar, en suma, las mejores 
reservas y energías él fin de superar el 
devorador proceso inflacionista y ordenar 
~. scmcar la situación política, social y 
económica del país. Sin embargo, la pre
potencia de los intereses privados, el ape
tito iIlcontenible de mejorar nuestro stan
dare] de vida, olvidando que ese mejora
miento exige intensificar la capacidad de 
trabajo útil del país, la indisciplina social 
.Y política, constituyen un obstáculo insal
va ble para la recuperación p.acional. 

La situación económica es grave, como 
no podría menos de serlo dado el ritmo de 
nuestra infbció:1 y ella repercute doloro
;:;amente en todos los sectores, pero la ciu
dadanía debe comprender que el caos y 
el desorden no harán sino agravar hasta 
extremos insospechados tal estado de co
Sit;:;. Para sa1ir de RU anarquía económica, 
el país debe superar su descomposición 
moral. 

El clima de desorden, de irresponsabi
lidad, de atropello a la autoridad y de mo
fa del bien e interés colectivos, está lle
gando a extremos incompatibles con la 
dignidad de la N ación. 

Aprovechando hábilmente las necesida
des .Y angustias de la población, se est~ 
desa rrollando un plan sistemático de agi~ 
tación social .Y de enervamiento de la dis
ciplina. Comerciantes i-nescrupulosos al
zan especulativamente los precios de ar
tículos de consumo popular; se pretende 
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arrancar alzas desmedidas de remunera
ciones, de precios o tarifas, mediante la 
paralización de actividades esenciales; se 
resisten las resoluciones de la autoridad; 
se solivianta a los funcionarios públicos, 
y se realizan manifestaciones que incitan 
a imponer por medio de la presión, la 
modificación de leyes sancionadas por éi 
Poder Legislativo en uso de sus atribucio
nes constitucionales. En una situación 
económica normal, estos actos' son conde
nables. En estos instantes, en que pesa 
sobre el Gobierno, el Parlamento y el país 
todo, la obligación inexcusable de luchar 
por la recuperación económica de la N a
ción, ellos revisten, además, los caracte
res odiosos de la traición y se hace por 
tanto más ineludible el deber de reprimir
los y de evitarlos. 

El Gobierno no puede permanecer im
pasible frente a estos hechos, sobre todo 
cuando no ignora que el Comunismo In
ternacional está dirigiendo subrepticia
mente, pero con gnin despliegue de activi
dad y en beneficio propio, esta funesta 
desintegración de las nobles energías na
cionales. 

Desde que asumí la Primera Magistra
tura de la N ación, he sido celoso en el 
mantenimiento de las más altas libertades 
públicas, confiando en que ellas serían 
usadas en su auténtico sentido constitu
cional. Siempre que así se ejerciten, ten
drán en mí la más firme protección, pero 
frente a su abuso no permaneceré indife
rente. 

El jefe del Estado está resuelto a cum-
\ 

plir con su fundamental obligación cons-
titucional de mantener el orden público, 
cualesquiera que sean los sacrificios que 
ello implique. Está convencido de que el 
uso inflexible, severo y desapas,ionado, de 
una autoridad que restablezca la discipli
na y que señale a cada grupo, a cada inte
rés, a cada ciudadano, la órbita legítima 
de sus derechos y de sus deberes, es la 
mejor garantía de la libertad cívica y de 
la conservación deL régimen institucional 
de la República. 

De acuerdo con el precepto del artículo 
71 de nuestra Carta Fundamental, he de 
cumplir ese deber "de acuerdo con la 
Constitución y las leyes". Las disposicio
nes constitucionales ordinarias no otor
g2.n al Presidente de la República atri
buciones de excepción o de emergencia 
para atender situaciones especiales como 
la que hoy se presenta, pero contemplan 
la eventualidad de que éstas se produzcan 
Para ellas autorizan en términos expresos 
la restricción de la libertad personal y la 
de imprenta, como también la suspensión 
o restricción del derecho de reunión, a 
condición de que tales medidas de excep
ción sean acordadas por una ley, según 
señala el NI? 13 de su artículo 44. 

Además, la Constitución autoriza la me
dida de traslado de personas de un de
partamento a otro, y la de arrestarlas en 
sus propias casas y en lugares que no 
sean cárceles, ni otros que estén destina
dos a la detención o prisión de reos co
mlmes. 

Estas medidas, contempladas en el NQ 
17 del artículo 72, caben dentro del con
cepto de restricción de la libertad perso
nal previsto en términos amplios por el 
citado NI? 13 del artículo NI? 44. AHí lo 
entendieron el Gobierno de 1933 del 
Excelentísimo señor Alessandri y el Con
greso Nacional al aprobar la ley NI? 5.163, 
de 28 de abril del mismo año, que autorizó 
estas medidas, las que fueron asimismo 
concedidas con posterioridad por la ley 
NQ 7,200, de 21 de julio de 1942, al Exce
lentísimo señor Juan Antonio Ríos, y por 
las leyes 8.837, de 22 de agosto de 1947, 
8.940, de 16 de enero de 1948, 8.960 y 
9.261, de 15 de julio y 15 de noviembre 
del mismo año y finalmente por la ley NQ 
9.362, de 18 de agosto de 1949, al Gobier
no del Excelentísimo señor Gabriel Gon
zález Videla, medidas que le fueron otor
gadas en conformidad con el mencionado 
NI? 13 del artículo 44 de la Constituci6n 
Política. 

En efecto, esta iniciativa de ley que 
someto a vuestra consideraciórl tiende 
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fundamentalmente a poner en vigplicia 
disposiciones dictadas en los referidos 
años. 

Por estas consideraciones, vengo en so
meter a vuestra aprobación para que po
dáis tratarlo por todos sus trámites '::üllS

titucionales y reglamentarios con 21 ca
rácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícnlo 1 !J.-Por exigirlo -la necesidad 
imperiosa de la defensa del Estado y la 
conservación del régimen constitucional,_ 
autorízase al Presidente de la República 
para usar de las facultatles a que se refie
re el N9 13 del artículo 44 y 17 del artícu
lo 72 de la Constitución Política del Esta
do, pudiendo ejercer, en especia:, las si-
guientes atribuciones: ' 

19.-La de someter a las personas a la 
vigilancia de la autoridad; 

29.-La de trasladarlas de un punto a 
otro del territorio de la República; 

39,-La de arrestarlas en sus propias 
casas y en lugares que no sean cárceles ni 
otros que estén destinados a la detención 
o prisión de reos comunes; 

49.-La de suspender o restringir el 
ejercicio del derecho de reunión; 

59.-La de restringir la libertad de im
prenta, radiodifusión y telecomunicación. 
Para este efecto, podrá establecer la cen
sura previa y prohibir la circulación o di
fusión de todo impreso, gráfico, noticia, 
discurso o texto que tienda o pueda alte
rar el orden público o subvertir el régi
men constitucional; 

69.-La de hacer practicar investiga
ciones con allanamiento y descerrajl'\
miento, si fuere necesario, para cumplir 
las órdenes que se den de acuerdo con las 
facultades anteriores. 

Las medidas precedentes deberán adop
tarse en virtud de un decreto del Presi
dente de la República y del Ministro del 
Interior; serán esencialmente revocables, 

. siempre que nuevos antecedentes así lo 
aconsejen; no podrán prolongarse más 

allá del plazo señalado en el artículo 69 

de la presente ley, y no violarán las ga
rantías constitucionales otorgadas a los 
Diputados y Senadores. Una copia del 
respectivo decreto deberá .entregarse, eij 
todo caso, a los afectados. 

¿htíC7do 29.-Restablécese por el pla
zo de seis meses, a contar desde la fecha 
De la publicación ele esta ley, la vigencia 
del artículo 4(.>, inciso primero de la ley 
N9 8.940, facultad que igualmente podrá 
aplicar el Presidente de la Repúblíca al 
personal de las Municipalidades. 

Articulo 39.-8e faculta al Presidente 
de la República para decretar la reorga
niz:lción ele todo servicio fiscal, municipal, 
semifiscal, o ele administración autóno
ma del· Estad<;>, cuyo personal se declare 
en huelga. Por la declaración de reorga
nización del respectivo servicio, el perso
nar adquirirá el carácter de interino. 

Artículo 49_Los industriales o comer
ciantes, en cuyos establecimientos se in
fringiere el horario oficial o que cerraren 
sus negocios sin autorización expedida por 
el Intendente respectivo, serán sanciona-\ 
dos con una multa equivalente a veinti
cinco veces el valor de su respectiva pa
tente anual por cada día de cierre inde
bido. La reincidencia será castigada con 
la cancelación definitiva de la patente del 
respectivo establecimiento. Estas multas 
se aplicarán a beneficio de la Fundación 
de Viviendas de Emergencia. 

La resolución que disponga estas mul
tas tendrá mérito ejecutivo, y no podrá 
oponerse en su contra otra excepción que 
la de pago o prescripción, en su caso. 

Artículo 59.-Las medidas que el Pre
sidente de la República disponga, en con
formidad a lo prescrito en las disposicio
nes de la presente ley, se llevarán a efec
to sin necesidad de que el decreto res
pectivo se encuentre totalmente tramita
do en conformidad a los preceptos lega
les y reglamentarios correspondientes. 

Artículo 69.-Los artículos 19 y 29 de la 
presente ley tendrán una duración de seis 
meses, a contar de la fecha de su publica-· 
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ClOn, pero si durante el curso de su apli
cación se produje're alguna elecC'Íón ordi
naria o extraordinaria, el Presidente de 
la República deberá suspender, en la res
pectiva circunscripción electoral, las me
didas generales que hubiere decretado, 
cinco días antes del acto eleccionario y 

hasta el día siguiente de él. 
Santiago, 13 de septiembre de 1954.

Carlos Ibáfíez C.-Abdón Parra U. 

2 

OFICIO DE LA CAJIARA j)E j)I1'CTAJ)()S CON 

EL QUE ESTA CO,lfCYICA LAS I.Y8ISTh'}~CIAS 

AL l'ROYECTO sonFlE PREVISIOY PARA PAR-

LAM ESTARlO" Y RRGlliORRS 

Santiago, 11 de septiembre de 1954. 
La Cámara de Diputados, en sesión ce

lebrada en el día de ayer, ha tenido a 
bien insistir en la aprobación de las mo
dificaciones introducidas al proyecto de 
ley que establece la continuidad de la pre
visión social de las personas que al optar 
a un cargo de representación popular de
ban renunciar al empleo, las que fueron 
rechazadas por el Honorable Senado, y 
que son las siguientes: 

La que tiene por objeto consultar los 
siguientes artículo:,; nuevos: 

"A¡·tículo 49.-La cesación en el cargo 
de representación popular se entenderá 
como renuncia no voluntaria para los 
efectos del artículo 174 d€l Estatuto Or
gánico de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado". 

A1·tículo 59.-Los representantes popu
lares que gocen de una pensión de jubila
ción, impondrán a la misma institución 
que les concede el beneficio. El término 
del período de representación popular da 
derecho a la rejubilación, siempre que se 
cuente con .los demás requisitos exigidos 
sobre dicha materia y del hecho de no 
haber sido reelegido". 

Artículo 69.-Aquellas personas acogi
das a la presente ley y que cuenten con 
más de treinta años de servicios o de im
posiciones, jubilarán o rejubilarán con la 

renta sobre la cual impusieron o con la 
que en adelante se asigne al cargo por el 
cual jubilaron o rejubilaron. 

La que consiste en agregar la siguiente 
frase final al inciso primero del artícufo 
que pasa a ser 29 transitorio: "También 
en este caso regirá lo previsto por el ar
tículo 49 de la presente ley". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N9 554, 
de fecha 7 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 

GOJjcoolea. 

• 3 

!'!IOYEC7'O J)H LA CAJIARA DE ])JT'[/TAlJOS 

()"E ACT01.'IZA A LA ,\!CVICIJ'A,LIDAD DE 

VIClTUC¡¡UlC.'V l'ARA COXTRATAl! UX 

rRESTAMO 

Santiago, 10, de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putadüs ha tenido a bien prestar :'\u aprü-, 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Vichuquén para contratar un 
préstamo directamente con la Empresa 
':-'Tacional de Electricidad S. A. (ENDE
SA), con el Banco del Estado u otra ins
titución de crédito, que prüduzca hasta 
la suma de $ 3.200.000, a un interés no 
superior al 10% anual y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximü de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del 
préstamü no regirán las disposiciones res
trictivas establecidas en la ley orgánica o 
reglamentos del Banco del Estado. 

Artículo 2?-El producto del préstamo 
autorizado por esta ley será invertido por 
la Municipalidad de Vichuquén en el pa
go del saldo que adeuda a la Empresa ~a
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
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y en la ampliación del servicio de alum
brado desde Vichuquén a Llico. 

La Municipalidad de Vichuquén queda 
autorizada para suscribir acciones o de
bentllres de la Empresa Nacional de Elec;
tricidad S. A. (ENDESA) hasta el mon
to del préstamo autorizado, siempre que 
dicha Empresa invierta en la finalidad se
ñalada en el inciso anterior el valor de la 
suscripción. 

Artículo 39.-Para atender el servicio 
del préstamo a que se refiere el artículo 
1 Q, establécese una contribución acUcio
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Vichl1ql1én de tres por mil 
anual, contribución que empezará a co
brarse desde la contratación del présta
mo y regirá hasta el pago total del mismo. 

Destínase, asimismo, al servicio del 
préstamo el excedente del rendimiento de 
la contribución del seis por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces, que actualmen
te se aplica en la comuna de Vichuquén, 
conforme a lo dispuesto en la ley N9 
11.110. 

Artíc¡¡Jo 49.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo ~nterior fue
ren insuficientes para el servicio ~le la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dacl debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina
rá éste, sin descuento alguno, a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59 .. - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda lo hará la Caja Autónoma 
de Amortización ele la Deuda Pública, pa
ra' cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Vichuquén, por intermedio de la Tesore
ría General de la República, pondrá opor
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios par cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas por ella establecidas para el pago· 
de la deuda interna. 

Artículo 69.- La Municipalidad depo
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del préstamo y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Vi
chuquén deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex
traordinarios los recursos que produzca la 
contratación del préstamo y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
hE:chas de acuerdo con la autorización con
cedida en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado elel servicio del préstamo y de las. 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
a ntorizado en el artículo 29 de la presente 
ly" . 

Dios guarde a V. E.- C. Montané.-E. 
Goycoolea. 

4 

PRO}' IX'TU IJE LA CAMARA IJE DIPUTADOS 

SOBT:E EJfl'RH8TITO A LA JfUSICIPALI])AD 

/)1-' l,'lO XEURO 

Santiago, 10 de agosto de 1954. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Prclrecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Muni
cipalidad de Río Negro para contratar (li
rectamente uno o más préstamos que pro
duzcan hasta la suma de $ 2.500.000, a lE1 

interés no superior al 10<10 anual y con 



2176 DIARIO DE SESIONES DEL. SENADO 

una amortización que extinga la deud:i en 
el plazo máximo de 4 años. 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado, a la Corporación de Fomento de 
la Producción u otras instituciones de ' 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an
terior, para cuyo efecto' no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

.4rtículo 39-El producto del o los 
préstamos se invertirán en las siguien
tes obras: 

a) Adquisición de la red de 
alumbrado eléctrico de Río 
Negro y Riachuelo """ ...... $ 800.000 

b) Construcción de un puente 
en el río Llay-Llay ....... :.... 500.000 

e) Compra de un sitio y cons-
trucción de un gimnasio 
abierto ......... ,.. ...... ...... ...... 400.000 

d) Urbanización y ornamenta-
ción de la población de Ria-
chuelo ...... ...... ...... ...... ...... 500.000 

e) Construcción de casas para 
obreros ............... , ........ 300.000 

$ 2.500.000 

Artículo 49-Si alguna de las sumas 
indicadas en el artículo anterior no fue
re invertida en la respectiva obra que se 
señala, será destinada a la ejecución de 
cualquiera de las otras obras, por acuer
do especial de la Municipalidad adoptado 
en sesión citada para este solo efecto. 

Artículo 59-La Municipalidad de Río 
Negro podrá destinar a los fines previs
tos en el artículo 39 o a la inversión en 
nuevas obras que acuerde con un quórum 
no inferior a los 2',3 de sus regidores, los 
excedentes que existieren del impuesto 
establecido en la ley N9 9.566, que hayan 
sido percibidos por Tesorerías o que cons
ten en recibos pendientes a la ·fecha de 
promu[gación de esta ley. 

Artículo 69-Para atender el pago del 
'o los préstamos que se contraten en con-

formidad a esta ley, prorrógase la con
tribución adicional del dos y medio por 
mil establecida en la ley N9 9.566 sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na de Río Negro, contribución que será 
reducida, a contar del 19 de enero de 1955, 
a un uno por mil y que regirá hasta el 
pago total del o los préstamos autorizados 
por el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 79-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad comple
tará la suma necesaria con cualquiera da
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se 
de"tinará éste, sin descuento algUno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu
da. 

A.rficulo 89-El pago de intereses· y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Río Ne
gro, por intermedio de la Tesorería Ge
neral' de la República, pondrá oportuna
meEté a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa
go ele la deuda interna. 

Artículó g9-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Río 
N egro deberá consultar en su presupues
to anual en la partida de ingresos extra
ordinarios los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in-
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versiones hechas de acuerdo con la au
torización concedida en el artículo 39 de 
esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la localidád o de la cabecera 
del departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado del o los préstamos y de las in
versiones hechaR de acuerdo con el plan 
autorizado en el artículo 39 de la presen
te ley". 

Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 
G01JcooZea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA VE TiIPfiTA/!OS 

SOBRR RilfPRESTITOS A LAS .l1 CXCIl'A LllJA

f)]tS j)E MULCHEH, ,''LLYTA BAl!l:UHA l' 

QT.'IL4CO 

Santiago, 13 de septiembre de 1954. 
. Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E.i la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien .prestar su &proba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19--Autorízase a las Munici
palidades de Mulchén, de Santa Bárbara 
y de Quilaco para contratar directamen
mente uno o más empréstitos que produz
can hasta las sumas de $ 7.000.000, de 
$ 5.00.000 y de $ 2.500.000, respectiva
mente, a un interés no superior al 10 % 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 29 -Facúltase al Banco del Es
tado y otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los préstamos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respe~tivas leyes or
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em
préstitos autorizados por esta ley que 

contraten las Municipalidades de Santa 
Bárbara y Quilaco se invertirá en la cons
trucción de una línea de transmisión eléc
trica común hasta Santa Bárbara y Qui
laco y en la instalación de redes de dis
tribución de energía eléctrica en las villas 
de los mismos nombres. 

El lJroducto del o los empréstitos que 
contrate la Municipalidad de Mulchén se 
invertirán en la ampliación de la red de 
distribución de energía eléctrica de la ciu
dad de Mulchén. 

Artíc1¡{o 49-Las Municipalidades - de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
quedan autorizadas para suscribir accio
nes o debentures de la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA) hasta 
el monto del empréstito autorizado a ca
da una de dichas Municipalidades, siem
pre que dicha Empresa invierta en las fi
nalidades señaladas en el artículo ante
rior el valor de las suscripciones. 

Artíclllo 59-Para atender el servicio 
dd o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19 de esta ley, establécese una 
contribución adicional del uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces 'de las comunas de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco, 
contribución que empezará a cobra'rse des
de el semestre siguiente a la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial y que re
girá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 69-Las Municipalidades de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
destinarán, asimismo, al servicio del o los 
empréstitos que cada una de ellas contra
te en conformidad a esta ley, el produc
to de la contribución adicional de uno por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raÍ
ces de dichas comunas, a que se refi~re 
el artículo 27 del texto refundido de la ley 
de Rentas Municipales, aprobado por de
creto supremo N9 2.788, de 30 de abril 
de 1946, del Ministerio del Interior. 

Artículo 79-En caso de que los recur
sos consultados en los artículos anterio
res fueren insuficientes para el servicio 
de las deudas o no se obtuvieren, en la 
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oportunidad debida, las Municipalidade.s 
respectivas completarán las sumas nece
sarias con cualquiera clase de fondos de 
sus- rentas ordinarias. Si, por el contra
rio, hubiere excedentes, se destinarán és
tos, con deducción de los consumos de 
electricidad, a amortizaciones extraordi
narias de las deudas. 

Ar·tículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de las deudas se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto las Te
sorerías Comunales de Mulchén, de San
ta Bárbara y de Quilaco, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrán oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no hu
biere sido dictado en la oportunidad de
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de- estos servicios de acuerdo, con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-Las _ Municipalidades de
positarán en la Cuenta de Depósito Fis
cal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos", los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los préstamos y las canti
dades a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, las Municipa
lidades de Mulchén, de Santa Bárbara y 
de Quilaco deberán consultar en su pre
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación de los préstamos y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2!! de esta ley. 

Al'tículo 10.-Las Municipalidades de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
deberán publicar en la primera quincena 
del mes de enero de cada año, en un dia
rio o periódico de la cabecera del depar
tamento respectivo, un estado del servi
cio del o los préstamos y de las inversio
nes hechas de acuerdo con el plan con-

templado en el artículo 39 de la presente 
ley. 

Artículo ll.-Autorízase a la Munici
palidad de Santa Bárbara para transfe
rir a título gratuito al Servicio Nacional 
de Salud la Casa de Primeros Auxilios "Al
berto Rioseco", que se encuentra inscrita 
a nombre de la Municipalidad de Santa 
Bárbara a fojas 437 y bajo el N9 550 del 
Registro de Propiedad del año 1941 del 
Conservador de Bienes Raíces del depar
tamento .de La Laja y que reconoce los 
siguientes deslindes: Norte, sitio de Sal
vador Segura; Oriente y Sur, calle públi
ca, y Poniente, sitio de Pedro Cuevas. 

Artículo 12.-AutorÍzase a la Munici
palidad de Quilaco para transferir gra
tuitamente ai Fisco un predio de su do
minio ubicado en la comuna del mismo 
nombre, de 100 metros de fondo por 20 
metros de frente, que figura en el Rol 
de Avalúos de Quilaco con el N9 23, Y 
cuyos deslindes son: Norte, calle Arturo 
Prat; Sur, sucesión de Abelardo Gonza
lez; Oriente, con Agapito González, y al 
Poniente, con Diego Recabarren". 

Dios guarde aY. E.-C. Montané.-E. 
GoycooZea. 

6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS 

(JUE AUTORIZA A LA MUXICIPALIDAD DE 

OSORXO rARA COKTRATAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 10 de septiembré de 1954. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al"tículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Osorno para contratar uno o 
más préstamo~ hasta por la suma de 
$ 17.200.000, a un interés no superior al 
10 ro anual y con una amortización que 
extinga, la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 
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A1·tículo 29.-Facúltase al .Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para-tomar él o los 
préstamos a que se refiere eLartículo an
terior, para cuyo efecto no regIran las 
dispósiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o rEglamentos. 

Artículo 39-El producto del ° los 
préstamos se invertirá en la terminación 
de las obras del Mercado Municipal y en 
la construcción del Edificio Consistorial 
de la c'Omuna. 

A?,t;ículo 49-Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional de 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Osorno, contribu
ción que empezará a cobrarse desde la 
contratación del o los préstamos y que re
girá hasta el pago total d~ lo~ mismos. 

Artículo 59-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti
nará éste, sin descuento alguno, a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo l}ará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Osorno, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos, sin nece
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad. deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 

recursos que destina esta- ley al serVICIO 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Osor
no deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios los recursos que produzca la con
tratación o.el o los préstamos, y en la par
tida de egresos extraordinarios las inver
siones hechas de acuerdo con la autoriza
ción que se concede en el artículo 39. 

Artículo 8Q·--La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero,. de cada año, en un diario o pe
riódico dE la localidad, un estado del ser
vicio del o los préstamos y de las inversio
nes hechas en conformidad a la presente 
ley. 

Artículo 99-Derógase la ley 11.492, de 
24 de enero de 1954. 

Artículo 10.-El producto de la contri
bución adicional establecida en la· ley 
6.720, modificada por las leyes 9.560 y 
11.942, que la Municipalidad de Osorno 
hay~ percibido hasta el momento de en
trar en vigencia la presente ley y que no 
se hubiere invertido en los fines por ellas 
señalados, incrementará los recursos que 
el artículo 49 destina al servici.9 de los 
préstamos autorizados por el artículo 19 
de esta ley". 

Dios guarde a V. E.-C . • ~fontané.-E. 
Goyc()olea. 

7 

T'ROYEr:TO /lE U,-'Y DE LA CAMAl!A DE j)I

l'UTAIJ()S S08RF MODI/i'ICACIOVES A LA LEY 

N9 9.liR4, ()1.'J~ AI:T(IlUZO A LA JfUNWIPALI

lJAD DE CONA 1'0 PARA COYTRATAR UN EM-

EM PRESTITO 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense en la ley 
N9 9.684, de 4 de octubre de 1950, las si
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 19 , por el 
siguiente: 

"Al'tículo ... -Autorízase a la Munici
palidad de Copiapó, para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chi
le u otras instituciones de crédito o ban
carias, uno o más préstamos hasta por la 
suma de $ 12.000.000, a un interés anual 
no superior al 10% y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de 5 años". 

b) Substitúyese el artículo 39, por el si
guiente: 

"Artícll!lo ... -EI producto del o los 
préstamos se destinará íntegramente por 
la Municipalidad de Copiapó a los si
guientes fines: 

A) Obras de mejoramiento de 
los servicios de alcantarilla-
do y desagüe del Matadero 
Municipal...... ...... ...... .. .... $ 500.000 

B) Adquisición de vehículos 
motorizados para el servicio 
de aseo de la comuna .......... 2.000.000 

e) Amp1iaciones del Mercado 
Municipal...... ...... ...... ...... 2.000.000 

D) Construcción de Teatro en 
terrenos de propiedad mu
nicipal ubicados en calle 
Atacama de la comuna ...... 4.500.000 

E) Obras de mejoramiento y 
ornato en la Plaza de Ar
mas, Parque Municipal y 
Alameda ...... ...... ...... ...... 1.000.000 

F) Reparaciones en el edificio 
municipal...... ...... ...... 2.000.000 

G) Construcción de casas pa-
ra obreros municipales 1.000.000 

H) Apertura de nuevas ca
lles y expropiaciones de 
acuerdo con el Plano Regu-
lador de la ciudad ...... ...... 1.500.000 

1) Ampliación de la red de 

agua potable a poblaciones 
nuevas de la comuna 500.000 

Total ........................ $ 15.000.000 
~ 

Si quedaren fondos sobrantes en una 
o algunas de las obras antes indicadas, la 
Municipalidad podrá invertirlos en otra 
u otras de las señaladas anteriormente 
y si aún quedare un sobrante, se destina
rá a obras nuevas que determine la Cor
poración en sesión extraordinaria y con 
el voto. conforme de los dos tercios de los 
regidores en ej ercicio". . 

c) Deróganse los artículos 49, 10 y n. 
A l'tículo 29-La Municipalid'ad de Co

piapó destinará a la ejecución de las obras 
indicadas en el artículo 39 de la ley 9.684, 
modificado por el artículo anterior, los 
fondos acumulados por la aplicación del 
artículo 59 de la ley 9.684 desde su vi
gencia y hasta la contratación del o los 
préstamos autorizados por el artículo 19 
de la presente ley. 

Artículo 39-Parael solo efecto de 
atender el servicio de intereses y amorti
zaciones de los préstamos a que se refie
re el artículo 19 de esta ley, elévanse al 
dos por mil anual las contribuciones adi
cionales sobre los bienes raíces de la co
muna de Copiapó, establecidas en el ar
tículo 69 de la ley N9 5.736 y sus modifi
caciones y cuya vigencia fué prorrogada 
por el inciso segundo del artículo'59 de la 
ley N9 9.684". 

Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 
GOJlcoolea. 

8 

l'T:O},ECTO DE DA CAMARA DE I>[l'UTADOH 

QfTE A['TORI/:A A /,A JfFNICIl'ALIlJAlJ DE 

TAT,CATIUA:VO PARA rOSTRATAR US 

EMPRESTITO 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-



SESION 33l¡t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2181 
==================== 
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícUi~o 19- Autorízase a la Ylunici
palidad de Talcahuano para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
ChilE, con otras instituciones de crédito 
o bancarias o con particulares, uno o más 
empréstitos qué produzcan hasta la suma 
de $ 25.000.000, a un interés no superior 
al 10 'Yn anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plaz'o máximo ele 
5 años. 

A1"tíCU1o 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito, para otorgar el o los empréstitos 
autorizados por esta ley, para cuyo efec
to no regirán las disposiciones restricti
vas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo :)9_ El producto del o los em
préstitos a que se refieren los artículos 
anteriores se invertirán exclusivamente 
en los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa
ra soleras y aceras en los 
diferentes barrios de la 
ciudad ... '" '" '" .. $ :~.OOO.OOO 

b) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para do
tar de agua potable y al
cantarillado a las locali
dades de San Vicente, Ce
rro Fuentes, Agua Cerro, 
Buena Vista y Poblacio-
nes Santa Leonor y Santa 
Clara .......................... .. 

c) Construcción de Talleres 
Municipales y Corralón .. 

d) Para la apertura de calles 
nuevas, expropiaciones de 
acuerdo con el Plano Re
gulador de la ciudad y 
aportes para la pavimen
tación de aquellas calles .. 

e) Terminación del Mercado 

5.000.000 

1.000.000 

3.000.000 

Matadero en construcción 
y Mercado Población Las 
Higueras ...... ...... ...... .... 2.500.000 

f) Aporte a la Compañía de 
Electricidad Industrial pa
n, luz en las Poblaciones 
Santa Leonor y Zaror .... 3.000.000 

g) 11:u1'o de contención en 
Avenida Almirante Villa-
rroel y arreglo aceras.... 1.000.000 

h) Vía de <lcceso y urbaniza-
ción de la Isla Rocuant .... 1.000.000 

i) Aporte a la construcción 
de l;ll Hogar para la In-
f~tncia Abandonada ........ 1.500.000 

.i) Para la construcciún de 
un local destinado a Cuar-
tel de Carabinero::, .... . ... 

k) Término del edificio del 
Cuerpo de Bomberos ........ 

j) Para la construcción de 
un Gimnasio Cerrado 

1.000.000 

1.000.000 

2.000.000 
\,----

Total . ... ... ... ... . .. $ 25.000.000 

Artículo 49- Establécese, con el ex
clusivo objeto ele atender el servicio del 
o los empréstitos que autoriza la presente 
ley, una contribución adicional de un dos 
por mil anual sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Talcahuano, 
contribución que empezará a cobrarse des
de la vigencia de esta ley y que regirá 
:12."Ül el pago total de éstos. 

:!iIientras se suscriben el o los emprés
titos, el producto de esta contribución adi
cional se depositará en una Cuenta Espe
cial en la Tesorería Comunal de Talcahua
no y contra ella sólo podrá girarse con 
el objeto de ejecutar las obras señaladas 
en el artículo anterior. 

La autorización pata contratar el o los 
empréstitos indicados en el artículo 19 
disminuirá en una cantidad equivalente a 
la que haya invertido directamente la Mu
nicipalidad de Talcahuano con los recur
sos recaudados para su financiamiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso pre
cedente. 

Artículo 59- En caso de que los recur-
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sos a que se refiere el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el servicio de la obli
gación o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la :Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti
nará éste, sin descuento alguno, a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Ar'tículo 6Q- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Talcahuano, por in
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja 1m; fondos necesa
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debidá. 

La Caja de Amortización atenderá pI 
pago de estos. servicio::; de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa
go de la deuda interna. '\ 

Artículo 7Q-- La Municipalidad depo
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi
do del o los empréstitos y la cantidad o 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Municipalidad de Tal
cahuano deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los empréstitos y en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lb dis
puesto en el artículo 3Q de esta ley. 

Artículo 8Q- La Municipalidad deberá 
publicar en la prÍlpera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o cabecera de la 
provincia, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo ~Q de la pre
sente ley". 

Dios guarde a V. E.- C. Montané.
E. Goycoolea. 

9 

I'JiO}'ECTO j)l~ I,A CAJJARA lJR /JIPUTAf)OS 

(,I{'f( "'CTOHI7-A A [,A MLYIC[['AUIJAIJ DE 

urAiD'EN PAII,' COYTliATAH r.\' 

fl'M I'IIfI'8TITO 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo lQ- Autorízase a la Munici
palidad de Licantén para contratar un 
préstamo directamente con la Empresa 
Xacional de Electricidad S, A. (ENDE
SA), con el Banco del Estado u .otra ins
titución de crédito, que produzca hasta la 
suma de $ 2.100.000, a un interés' no su'
perior al 10 '10 anual y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del 
lin~"tamo no regirán las disposiciones res
trictivas del Banco del Estado, estableci
das en su ley orgánica o reglamentos. 

A J'tículo 2Q- El producto del emprés
tito autorizado por esta ley se invertirá 
por la Municipalidad en la instalación y 
ampliación del alumbrado público en la 
plaza y calles de Licantén; en la electri
ficación de los pueblos de Lora ,y Placilla 
y en el pago de un saldo que se adeuda a 
la Empresa Nacional de Electricidad S. 
A. (ENDESA). 

La Municipalidad de Licantén queda 
autorizada para suscribir acciones o de
bentures de la Empresa Nacional de Elec
tricidad S. A. (ENDESA), hasta el mon
to del préstamo autorizado, siempre que 
dicha Empresa invierta en la finalidad se-
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ñalada en el inciso anterior el valor de la 
sU;'lcripción. 

A1>tículo 39- Para atender el servicio 
del préstamo a que se refiere el artículo 
19 se destinará el excedente que produzca 
la contribución adicional del cinco por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Licantén que actualmen
te se aplica en conformidad' a lo dispues
to en la ley N9 10.615, contribución qUe, 
después de pagado el préstamo autoriza
,do por dicha ley, se prorrogará hasta el 
pago total del nuevo empréstito. 

Artículo 49- En caso de que los re
cursos consult~dos en el articuló anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase ele 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti
nará éste, sin descuento alguno, a amorti
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias 10 hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Licantén, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atendrá el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artíc1tlo 69- La Municipalidad depo
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F~26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del préstamo y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Li
cantén deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extra
ordinarios los recursos que produzca la 

contratación del préstamo y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones 
hechas de acuerdo con la autorización 
concedida en el artículo 29 de esta ley. 

Artíc1¿Z~ 79- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera qurucena del mes 
de enero' de cada año en' un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del préstamo y de las 
inversiones hechas de acuerdo COn el plan 
autorizado en el artículo 29 de la presen
te ley". 

Dios guarde a V. ,B.- C. Montané.
E. Goyeoolea. 

10 

['/(()Y¡"'C7'1) VE LA CA,IIARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

¡'ESIAJi'LO}{ PARA CONTRATAR UX 

EM PRE8TITO 

Santiago, 9 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E .. la Cámara de Di~ 
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

A'rtículo 19- Autorízase a la Munici
palidad de Peñaflor, para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, uno 
o más empréstitos, con o sin garantía es
pecial, que produzcan hasta la suma de 
seis millones de pesos ($ 6.000.000), y 
que devenguen un interés no superior al 
10%, anual y con .una_amortización que 
~xtinga la deuda en un plazo no superior 
a cinco años. 

A1-tículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y a las demás institucio
nes de crédito para tomar el o los emprés
titos a que se refiere la presente ley, pa
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or
gánicas o reglamentos. 
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Artículo 39- Lo.s fondo's provenientes 
de la aplicación de esta ley se invertirán 
en las siguientes obras: 

a) Terminación de los trabajos 
'de construcción y habilita
ción de! Matadero Munici
pal en construcción en Av. 
Los Corsos de Peñaflor .... $ 900.000 

b) Mejoramiento del alumbra-
do de la comuna ...... ........ 1.000.000 

c) Mejoramiento y extensión 
de las obras de agua pota-
ble ...... ...... ...... ...... .......... 1.000.000 

d) Abovedamiento del Canal 
Undurraga que pasa por el 
centro del pueblo de lViallo-
co, calle Balmaceda ........ 1.5000.000 

e) Terminar obras del Esta-
dio Municipal de Peñaflor 400.000 

f) Te'''1linar obras del Esta-
dio t,Iunicipal de Malloco .. 400.000 

g) Terminar pago 
terreno Esta
dio :Municipal y 
diversas obras 
Estadio Munici
pal de Padre 
Hurtado (ex 
Marruecos) . Pa
ra pagar terre-
nos ................ $ 200.000 
Diversas mejo-
ras .... .... ........ 600.000 

800.000 

$ 6.000.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se refie
re el artículo 19, se establece una contri
bución territorial de uno por mil anual 
sobre el avalúo fiscal de los bienes raíces 
de la comuna de Peñaflor, contribución 
que empezará a cobrarse desde la publi
caCión de la presente ley en el Diario Ofi
cial y que regirá hasta el pago total de 
esas obligaciones. 

Artículo 59- En el caso de que los re
cusos consultados en la presente ley fue
ren, por cualquier motivo, superiores a 
las necesidades contemp1adas para el ser
vicio de las obligaciones contratadas, el 
excedente se destinará íntegramente a 
amortizaciones extraordinarias de la deu
da. 

ATtículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Peñaflor, por intermp
dio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubril· el pago sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta
do en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi. 
cios 'de aCUerdo con las normas estableci
das por ella para el pago de la deuda in
terna. 

.4Ttíc'u.lo 79- La Municipalidad de Pe
ñaflor deberá depositar en la Cuenta de 
Depósito Fiscal "F-26 Servicio de Emprés
titos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los empréstitos. 
y la cantid~d a que ascienda dicho servi
cio por intereses y amortizaciones ordina
rias y extraordinarias. Asimismo, la Mu
nicipalidad deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación del o los empréstitos y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que se concede en el artícu
lo 39 de esta ley. 

Artículo 89.,- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico local, un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las obras realizadas 
de acuerdo con: el artículo· 39 de la presen
te ley". 

Dios guarde a V. E.- C. Montané.
E. Goycoolea. 
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PROYECTO OELA CAJfAHA JJE lJIPUTA])OS 

(¿UE Uf]ERA UE J)lt'RECJIOS j)E ZNTERiI'ACION 

A EJ,HMF:XTOS DF:STFXAU()S A LOS CUHHPOS 

lJ!t ROM /lEROS fiEL I'AIS 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la: moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la C~ámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo únJico.- Libérase a los Cuer
pos de Bomberos del impuesto de $ 15.
por dólar establecido en el artículo 99 
transitorio de la ley N9 11.575, respecto 
de las importaciones que efectúen para 
sus fines específicos. 

Esta liberación regirá desde el 14 de 
agosto de 1954, fecha de vigencia de la 
ley N9 11.175". 

Dios guarde a V. E.- C. JIonfané.
E. Go¡¡coolea. 

12 

PROYECT() IJE LJ C4.1LlRA lit' JJlf'lfTA[)(),'{ . 
QLcE LIBP;RA DE IJRREClfOS DE IXTER:\'ACIOS 

A I,EC1H; EX POU'O /)().YALJA A LA PARRO

(JUIA l)fe XUESTRA :'íE~OR.1 DEL BCEX 

CONSE.TO 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto N9 
2.772, de 18 de agosto.de 1943, y sus mo
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perci
ban por intermedIo de las Aduanas, una 

partida de 25.000 libras de leche en pol
vo que ha sido donada a la Parroquia de 
Nuestra Señora del Buen Consejo para 
ser repartida gratuitamente en la comuna 
de Quinta Normal. 

Si el producto internado en las condi
ciones a que se refiere el inciso anterior 
fuere vendido al público, deberá enterar
se en arcas fiscales el total de los dere
chos e impuestos de cuyo pago esta ley 
exime, quedando solidariamente responsa
bles de do las personas o entidades que 
hubieren intervenido en los actos o con
tratos respectivos." 

Dios guarde a V. E.- C. Montané.
E. Go¡¡c()ulea. 
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l'/:tn¡,;('j'/) /JI,; L1 CA.1IANA /)}<; f)IPFT.ni()S 

(ICE 1.l!JI:'II.1 /lE DFliF('T!OS /lE IXTERNAC'ZON 

.1 EI,H'\/FXl'OS nESTl\'.l/10S A L'l lfUSTrTI'Á-

u liAD nI{ Cf{O.V('lll y A LA HJfPRRSA 

RU';CTRU'A !iJ<: rArQ('RXES 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo de las mociones e informe 

que tengo a honra pasar a manos de V. 
E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·t~culo únicu.-Libéranse de dere
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto 2772. 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im
puestos a la intfrnación, producción y ci
fra de negocios, y sus modificaciones pos
teriores y, en general, de todo derecho o 
contribución a los elementos que se indi
vidualizan a continuación destinados !l 

las instituciones que se señalan: 
Para la Municipalidad de Chonchi, pro

vincia de Chiloé: 
Un grupo electrógeno Diesel "Struver

Deuntz" ti po "Trifulni", de 60 KV A, cu
yo precio es de US$ 4.672, que más los 
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gastos de fletes y seguros, da un total de 
US $ 5.279.20. 

Para la 'Empresa Eléctrica Fiscal de 
Cauquenes: / 

Un grupo diesel electrógeno marc.a 
MWM-BENZ, de 330 KW, completo con 
sus accesorios, suministrado a la Direc
ción General de Servidos Eléctricos por 
la Fábrica Motoren-Werke Mannheim A. 
Cr., según factura NI? 2450::>, que llegará 
al país a bordo del vapor Sttutgart que 
zarpó de Alemania el 16 de junio últi
mo, en cajones numerados 12504311 al 
125043115. 

Si dentro del plazo de diez años conta
·do desde la fecha de publicación de la 
presente ley se enajenaren, a cualquier 
título, los elementos objeto de esta libe
ración, deberán integrarse en arcas fis
cales los impuestos y derechos de que es
ta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o enti
dades que intervengan en los actos o con
tratos respectivos". 

Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 
Goycoolea. 
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P1WYEf'T() DE LA CAJIARA IJE ])IN.;TADOS 

Qr¡.; LIBFNA o¡,; f)ERECllOS fJh' IIYTEN.YAC]OS 

A UN JfnUiY DE fílLOS IJ¡'; LECllE EX 

POLVO 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje, moción, infor

mes y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. K, la Cámara 
~e Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de los dere
chos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
de Hacienda NI? 2.772, de 18 de agosto 
de 1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiCiones sobre impuestos a la inter
naCÍón, producción y cifra de negocios y, 

en general, de todo derecho o contribu
ción que se perciba por las Aduanas la 
cantidad de un millón de kilos de leche 
en polvo que internarán al país las plan
tas pasteurizadoras nacionales, con el ob
jeto de ser reconstituí dos en leche fresca 
destinada a la venta y distribución en el 
país durante el presente año. 

El treinta por ciento (30 %) de las im
portaciones que se efectúen en conformi
dad al inciso anterior deberá ser destina
do, en su estado original, a las provincias 
de Coquimbo inclusive al norte. 

La diferencia que resulte entre el valor 
de costo, inclusive el de distribución, y el 
precio de venta al público, será ingresa
do al Fondo de Desayuno Escolar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
23 dEl D. F. L. NI? 191, de 17 de julio de 
1953". 

Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 
GO?/GOolea. 
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]'ltOrFCTO Ji/{ LA CAMARA DE DIPUTADOS 

(,WE JfOf)IP](JA LA ¡~fI'Y N() ¡1I.47:3, SOBRE .TU

¡ilL1CWY ])¡,; U)S HJfl'LEAf)OS rARTICULA-

JiHS 

Santiago, 10 de septiembre de 1954 .. 
Con motivo de -la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputaodos ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Téy: 

"Artículo único.-Modifícase en la si
guiente forma la ley NI? 10.475, de 8 de 
septiembre de 1952; modificada por la ley 
NI? 11.506, de 8 de marzo de 1954, sobre ju
bilación de los empleados parti.culares: 

11?-Agrégase el siguiente inciso al ar
tículo 11: 

"El personal a que se refiere esta ley 
que se acoja ~ la jubilación, recibirá de 
la Caja de Prevision de Empleados Par
ticulares hasta el mes anterior en que en
tre a gozarla, el 50 % de la pensión pro-
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bable, suma que le será descontada en su 
primer pago. 

En ningún caso esta suma podrá exce
der del monto de las imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a ,devolver al in
~resado, en caso de que no se le reco
nociese derecho a jubilar. 

2Q.-Agrégase al artículo 18 el siguien
te inciso: 

"Los miembros de la familia del jubi
lado que fallezca; también tendrán dere
cho a percibir cuota mortuoria en la for
ma prescrita por este artículo". 

3Q.-Agrégase el siguiente inciso al ar
tículo 27.: 

"La .pensión de jubilación es incompati
ble con el goce del auxilio de cesantía de 
la ley NQ 7.295 .. 

4Q-Agrégase al artículo 33 el inciso 
siguiente: 

"Cuando el imponente falleciere tenien
do en trámite la adquisición de una casa
habitación o un préstamo hipotecario de 
la Caja, según lo establecido en las le
tras a), b) .Y e) de este artículo, la Viuda 
y sus hijos que causen pensión serán con
siderados como imponentes para los efec
tos de continuar el trámite del expediente 
respectivo y obtener el beneficio que ha
bría correspondido al causante". 

Dios guarde a V. K-C. Montané.-E. 
G01JcooZea. 
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O[ij('IO DHL JflXI8TIW lJl\' ECOXOMIA COY 

HL (,){'/( ESTE HESJ>()¡\'IJE .1 OBSRRVAC/OXH8 

IJEL SEsO!! CL'NTl, SOBNF ]i,'}f I'RES1'I1'OS A 

L1S MT.YICIPAUVAIJES IJE El, CAN.lfEY l' 

P/\'.lfFCO 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción por Oficio NQ 9.016 de 7 de sep
tiembre en curso, dice a este Ministerio 
lo que sigue: 

"Tengo el agrado de contestar su oficio 
NQ 14.47 de 23 del presente en que me 
transcribe el oficio NQ 427 de 18 de este 
mes, del Honorable Senado referente a las 

observaciones que hiciera el Honorable 
Senador don Enrique Curti con respecto 
a la instalación de energía eléctrica para 
la comuna de El Carmen y Pemuco. 

"Sólo recientemente ha tomado conoci
miento la Endesa de que se tramitan en 
el Congreso los proyectos de leyes que au
torizan a las Municipalidades de esas co
mlmas para contratar empréstitos desti
nados a financiar esas instalaciones, y 
anticipándose a los deseos del Honorable 
Senador don Enrique Curti, ya ha dado 
instrucciones a su persona! para que apre
sure los estudios a objeto de que cuando 
se disponga de los fondos se puedan ini
ciar de inmediato las obras". 

Lo que transcribo a V. K para su co
nocimiento, y en contestación a su oficio 
NQ 427 de 18 de agosto último. 

Saluda atentamente a V. K-Oscar Sa
las E. 
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OFICIO /)FL JflNJSTHO DTe aRRAS PUBLWA8 

CON Ff, (/UF ESTE RE8[,()~TJ)P; A OBSERVA

CIO.YF8 IJEL SEÑO/l COllREA, SORRE PAVI

,~fF¡\'TA('f().\' IJEL' (:AJIl,\'O Al, AlI/tO])ROMO 

liE LIlI'ARES 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
en respuesta a su oficio NQ 428, de 18 

de agosto último, relacionado con la pa
vimentación del camino entre Linares y 
su aeródromo, lamento manifestar a V. K 
que la Dirección de Vialidad ha informa
do a este Ministerio lo que sigue:, 

"No se consultan fondos para el camino 
de Linares a su aeródromo en el Presu
puesto de 1953, pues hay otros caminos 
de mayor importancia en dicha provincia 
que deben ser considerados de preferen
cia. 

"Por otra parte los fondos que se obtpn
gan deben ser destinados a cancelar las 
obras en actual ejecución, no pudiéndose 
inidar nuevas obras". 

Saluda atentamente a V. K-Benjamín 
Fidela. 
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INFORM ¡.; VE LA (:O}[ISlOX IJE GOBIERNO 

HECAlDO EX HL !'!WYIWTO SOBRE TRANS

FERENCIA A LA F.vn'ERSlDAD DE CHILE 

DE C7\- ¡'RED/O FI8(:AL EN VA LI'ARAISO, 

PARA CON8TRUCCIOX DE FX INSTITUTO j)E 

EROOLO(iIA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a 

informaros una moción de los Honorables 
Senadores Alvarez y Bossay, que otorga 
diversas facilidades para que la Universi
dad de Chile pueda cumplir, ,en su inte
gridad, el plan de trabajos que realiza en 
Valparaíso, relacionado con la enseñan
za técnica y universitaria. 

La ley 11.575, de Reforma Tributaria, 
en su artículo 36, creó el Fondo de Cons
trucción e Investigaciones Universitarias 
y destinó un 2 ¡ 18 de él a la Universidad 
de Chile en Val paraíso sólo "para cons
truir, amueblar y habilitar, y dotar esta
ciones experimentales, plantas, laborato
rios e institutos de investigación cientÍ
fica y tecnológica, destinados a aumentar 
y mejorar la productividad de la agricul
tura industria y minería, a promover el 
inventario y aprovechamiento racional de 
los recursos del país y a procurar una me
jor organización de las diferentes activi
dades económicas". 

Los recursos que dicho artículo conce
de a la Universidad de Chile, en Valpa
raíso, solamente serán percibidos a par
tir del año 1956 y deberán ser invertidos 
en las finalidad~s específicamente cjeter
minados en éi, con lo que, por una parte, 
se verá postergado el desarrollo del plan 
de trabajos que proyecta emprender la 
Universidad e~ el puerto indicado y, por 
otra, seriamente perturbado dicho plan 
al tener que ceñirse rigurosamente a lo 
dispuesto en el mismo artículo. 

La Moción en informe contiene diver
sas disposiciones tendientes a obviar ta
les inconvenientes, proporciona mayor fle
xibilidad en la utilización u orientación 

de los recursos especiales que empezará a 
percibir en 1956, a fin de que pueda in
vertirlos en la realización de un plan per
fectamente coordinado y más amplio que 
ya está en marcha y le concede terrenos 
y recursos para efeétuar desde luego las 
construcciones proyectadas. 

En efecto, el artículo 19 de la moción 
autoriza al Presidente de la República pa
ra transferir gratuitamente a la Univer
sidad de Chile un 'predio fiscal, situado 
pn la A venida Errázuriz del Puerto· de 
Valparaíso, a fin de que lo destine a la 
construcción de un Instituto de Ergolo
gía. 

El predio cuya donación se autoriza 
tiene un avalúo cercano al millón de pesos; 
y, actualmente. está ocupado por un ga
rage de la Dirección de Obras Públicas. 
En realidad, se trata de una propiedad 
que presta poca utilidad al Estado. A jui
cio de vuestra Comisión, se justifica la 
transferencia que se solicita, dada la im
portancia que tendrá para el país la exis
tencia de un Instituto de Ergología, que 
tiene por objeto el estudio del factor hu
mano en el trabajo profesional en vista 
de la selección y de la mejor utilización 
del personal por los métodos psicotécni
cos, el estudio del Gasto Energético com:" 
parado en los distintos trabajos y, por lo 
tanto, el factor fatiga y' 1as aplicaciones· 
de la medicina a la industria y a la ra
cionalización del trabajo. 

Artícu!o 29, declara de utilidad pública 
y autoriza la expropiación de tres porcio
nes de terreno, situados en el barrio Pla
ya Ancha de ese Puerto y pertenecientes 
a la Municipalidad de Valparaíso, la que, 
según informaciones proporcionadas a la 
Comisión, está qe acuerdo en la transfe
rencia de dichos predios, pero se hace ne
cesaria la expropiación ya que la Muni
cipalidad los adquirió sujetos a modali
dad de destinarlos a parques y jardines, 
lo que impide venderlos para el fin uni
versitario perseguido. 

Estos predios serán destinados a la 
construcción de los Institutos de Investi-
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gaclOn Médica y Odontológica, lo que re
dundará en positivos beneficios para el 
país. 

Este artículo fué aprobado con modifi
caciones tendientes a llutorizar al Presi
dente de la República para efectuar la ex
propiación y transferir, en seguida, por 
el valor de ella, a la Universitiad de Chi
le, las porciones de terrenos que en él se 
individualizan. 

En el artículo 39 se autoriza a la Uni
versidad de Chile para aplicar a sus cons
trucciones universitarias en Valparaíso 
los recursos que concede el artículo 36 de 
la ley 11.575, con lo que se obtiene la su
ficiente flexibilidad en la inversión de di-

o chos recursos. 
Por el artículo 49, se condonan a la 

Universidad de Chile los créditos que tie
ne el Fisco vontra ésta,derivados de la 
recepción de la totalidad de los bonos uni
versitarios emitidos en conformidad a las 
leyes 10.310 y 11.308. 

El .producto de dichos bonos (veinte 
millones de pesos) se invirtió en obras 
universitarias en Valparaíso y los contri
buyentes de esa provincia los dieron en 
pago de impuestos en uso de la facultad 
que les otorgaron dichas leyes. 

Al condonar se los créditos, la Univer
sídad podrá invertir en su plan de obras 
la cantidad de 2.000.000 al año que hoy 
debe destinar al servicio de los bonos y 
para el Fisco sólo significará que, a par
tir del año 1955, no podrá incluir en el 
Cálculo de Entradas la referida cantidad 
de $ 2.000.000, proveniente de dicho ser
vicio. 

En consecuencia, vuestra Comisión, 
convencida de la necesidad de ir a una 
rápida solución del problema a que se en
cuentra abocada la Universidad de Chile, 
os propone prestar vuestra aprobación a 
la Moción de los señores Alvarez y Bossay, 
redactada en los siguientes términos: 

Proyecto de ley. 

"Artículo 19.-Autorízase al Presiden
te de la República para transferir gratui-

tamente a la Universidad de Chile a fin 
de que en él, pueda construir el Instituto de 
Ergología, el predio' fiscal situado en la 
Ayenida Errázuriz de la ciudad de Vail
paraíso y que, según su título inscrito a 
fojas 530 vta., N9 750 del Registro de Pro
piedad del afio 1901, deslinda: al Norte, 
17,70 metros, con Avenida Errázuriz; al 
Sur, en igual medida, con Lote N9 14 db 
propiedad fiscal; al Odente, en 22,50 m~
tros con prolongación de la calle Freire 
y, al Poniente, en ia misma medida ante
rior, con propiedad fiscal. 

"Artículo 29.-Decláranse de utilidao 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para expropiar los predios o 
terrenos eriazos pertenecientes a la Mu
nicipalidad de Valparaíso, situados en el 
barl'Ío Playa Ancha' de la misma ciudad, 
que se encuentran incritos a fs. 61, NQ 82 
del Registro de Propiedades del año 1926 
del COllflervador de Bienes Raíces de Val
paraíso; y que constan de tres porciones 
con los siguientes deslindes: P1'imera Por
ciún, al Norte, con calle Camilo Henríquez 
en 44 metros; al Sur, con intersección de 
los deslindes Oriente y Poniente; al 
Oriente, con varios propietarios, quebra
da del Membrillo de por medio en 350 
metros y, al Poniente, con Avenida Mem
brillo en 340 metros. Esta primera por
ción abarca una superficie de 11.850' me
tros cuadrados. Segunda Porción, al Nor
te, con Avenida de Circunvalación en 178 
metros; al Sur, con Avenida # Gran Breta
ña y Avenida Playa Ancha en 74 metros, 
30 metros, 10 metros y 70 metros; al 
Oriente, con Avenida Membrillo en 189 
metros; al Poniente, con intersección de 
10'1 deslindes Norte y Sur. Esta segunda 
.porción abarca una superficie de 10.15ú 
metros cuadrados. Tercera Porción, al 
N orte, con la A venida Gran Bretaña en 
126" metros, al Sur, con calle Francisco 
Errázuriz en 35 metros; al Oriente, con 
varios propietarios en 21 metros, 31 me
tros y 40 metros y, al Poniente, con Ave
nida Playa Ancha en 109 metros. Esta 
tercera porción comprende una superfi
cie de 8.220 metros cuadrados. 
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"El valor de la expropiación y los gas
tos a que ella dé lugar, serán de cargo de 
la Universidad de Chile y el Presidente 
de la República transferirá gratuitamen
te a dicha Corporación los terrenos ex
propiados. 

"Si no se ajustare de común acuerdo 
la indemnización que debe abonarse a la 
1. Municipalidad, se observará el procedi
miento señalado en el Título XV. del Li
bro IV. del Código de Procedimiento Ci
vil. 

"La Universidad construirá en dichos 
predios los edificios destinados a insta-

,lar los institutos y laboratorios ocIe inves
tigación especializada de carácter médico 
y odontológico que determine el Rector 
con acuerdo del Consejo Universitario. 

"Artíc.ulo 3Q-Autorízase a la Univer
sidad de Chile para aplicar en sus cons
trucciones universitarias en Val paraíso y 
sus respectivas dotaciones, los 2118 a que 
se refiere la letra a) del artículo 36 de 
la ley NQ 11.575. 

"Artículo 49-Condónase el crédito que 
el Fisco tiene en contra dé la Universidad 
de Chile derivado de la recepción de la 
totalidad de los Bc;mos Universitarios emi
tidos por esa Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en las le~es 10.310 y 
11.308, de 31 de marzo de-1952 y de 4 de 

, noviembre de 1953, respectivamente". 
Sala de la Comisión, a 9 de septiem

bre de 1954.-G. Rivera, Presidente.-E. 
González Madariaga.-A. Cerda.-Fede
rico Walker Letelier, Secretario. 
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RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE VIIU DEL MAR 

PARA TRASSFERIR UN TERRENO A L4 

IOLESIA DEL SANTO CRISTO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá-

mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Viña del Mar para trans

. ferir gratuitamente un terreno a la Igle
sia del Santo Cristo de esa -ciudad. 

La Iglesia del Santo Cristo, dependien
te de la Parroquia de Chorrillos de la Po
blación Miraflores Alto de Viña del Mar, 
construye ~1 la actualidad, en terrenos de 
su propiedad, una Escuela destinada a im
partir enseñanza gratuita a dichos po
llladores. Desgraciadamente, el terreno de 
que se dispone con este objeto carece, por 
su extensión, de las corpodidades necesa
rias para dicho fin. 

La Municipalidad de Viña del Mar, en 
conocimiento de estos hechos, adoptó un 
acuerdo, con fecha 12 de agosto del año 
recién pasado, en orden a transferir gra
tuitamente el dominio de un inmueble ve
cino al de dicha Escuela, con la exclusiva 
finalidad de que sea utilizado en las la
bores propias de la enseñanza. 

El proyecto en informe tiende a dar sa
tisfacción al acuerdo municipal en refe
rencia, al autorizar ia transferencia d~J 
predio municipal a la Iglesia del Santo 
Cristo. 

El inmueble que se proponer do~ar es 
un terreno de forma irregular que no 
presta ninguna· utilidad a su propietaria. 
Para la Iglesia del Santo Cristo, en cam
bio, la donación es de gran utilidad por 
cuanto dicho terreno deslinda en su lado 
sur con la Escuela que ella construye, lo 
que le permitiría dotar a ésta de un cam
po' de juegos indispensable en toda Es
cuela. 

La mayoría de los miembros de vuestra 
Comisión, de acuerdo con los antecedentes 
expuestos, considera conveniente la trans
ferencia que se propone a utorizar y os 
recomÍenda que prestéis vuestra a:nroba
ción al proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
1954.-G. Rivera~ Presidente.-A. Cerda 
-E. González Madariaga.-Federico Wal
leer Letelie1', Secretario. 
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IX F()RJf IC l)J;; LA COMJSION DE GOBIERNO 

liECAJ[)() EN RJ, PROYECTO SOBRE MOVIFI

CACIO]l/ DE LAS LEYES ~\,ns. 8.5Gí, 8.81;' 11 

!Uí;), Q[l~E AUTORIZARON EMPRESTIl'OS EN 

FAVOR DE DIVERSAS MUNICIPALIDADES 

Honorable Senado: 
La ley 8.567, de 28 de septiembre de 

1946, autorizó a las Municipalidades 'de 
Malloa, San Vicente, Pichidegua, Peumo, 
Las Cabras, Alhué, San Pedro, Melipilla, 
Rancagua, Doñihue y Coltauco, para que, 
conjuntamente, contrataren uno o varios 
empréstitos con el objeto de aportarlos 
como erogación particular para la pavi
mentación de los caminos de Pelequén a 
Melipilla, pasando por Las Cabres y de 
Rancagua a Peumo, pasando por Doñi
hue y Coltauco. 

Para financiar los referidos empréstitos 
se estableció una contribución adicional 
de tres mil sobre los bienes raíces de 
dichas comunas. 

Además, la mencionada ley autorizó a 
las Municipalidades de Machalí y de Ren
go para contratar empréstitos por cuatro 
millones quinientos mil pesos y cuatro 
millones de pesos, respectivamente, a fin 
de que los aportaran como erogación par
ticular con el objeto de pavimentar el ca
mino de Machalí a Rancagua y el cami
no que partiendo de Rengo vaya a empal
mar con el de Pelequén a Melipilla. Para 
financiar estos empréstitos se establecie
ron contribuciones adicionales de 1 por mli 
sobre los bienes raíces de Machalí y de 
1 112 sobre los de Rengo. 

Posteriormente, las leyes 8.815 y 9.375 
modificaron a la 8.567 en el sentido de 
autorizar a las Municipalidades, en el ca
so de no poder contratar los empréstitos 
para aportar como erogación particular el 
producto de las contribuciones antes se
ñaladas. 

El proyecto en informe tiene por ob
jeto incluir a las Municipalidades de Ren
go y Quinta de Tilcoco en el plan de obras 
de pavimentación emprendido por las Mu-

nicipalidades anteriormente citadas y ex
tender la red caminera a pavimentar, in
cluyendo los accesos a los pueblos de Pi
chidegua, Larmahue, Panquehue y Malloa 
y los caminos de Rengo y Rosario a la 
localidad de Tunea, pasando por Quinta 
de Tilcoco, Guacarhue y Zúñiga y al que 
partiendo de Rengo vaya a empalmar con 
el de Pelequén a Melipilla. 

Estas modificaciones son de evidente 
conveniencia, pues con ellas se completa
rá la red de caminos pavimentados in
dispensable para impulsar la producción 
y facilitar el transporte de la riqueza de 
esa extensa región agrícola del país. 

ron' h:lberse incluído a la comuna de 
Rengo entre las que pagarán el impuesto 
adicional del 3 por mil, se la elimina de la 
disposición que la obligaba a pagar sólo· 
un 1 112 por mil. 

En cuanto a la comuna de Machalí, que 
debía aportar la contribución de 1 por 
mil para pavimentar el camino de Macha
lí a Rancagua, queda obligada, ahora, a 
pavimentar, también, el de Sanchina a 
Sauzal, Cauquenes y Coya, sin que sea ne
cesario aumentar dicha contribución. 
pues el primero de esos caminos está 
prácticamente terminado. 

Todas las modificaciones detalladas se 
encuentran incluídas en el artículo 19 del 
proyecto, que os recomendamos aprobar 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

Por los artículos 29 y 39 se establece un
impuesto de un peso por litro de Gaso
lina y Pdróleo que se expenda dentro de 
la Provincia de O'Higgins y en el Depar
tamento de MelipnIá, impuesto que regirá 
hasta la total pavimentación de los. cami
nos de que se trata. 

Vuestra Comisión acordó recomendaros 
el rechazo de dichos artículos, pues esti
ma qUE, atendido el elevado precio que 
hoy tienen estos combustibles, resulta de
masiado' gravoso estab!ecer un nuevo im
puesto sobre ellos. Además, considera que 
es suficiente para el plan de pavimenta
ción el aporte de la contribución de tres 
por mil sobre los bienes raíces, dado que! 
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recientemente, por la ley 11.575, han sido 
aumentados en un 100 % como mínimo los 
avalúos sobre los cua!es regirá esta con
tribución. A esto hay que agregar que el 
Fisco, en conformidad a lo dispuesto en la 
ley N9 4.851, debe destinar una cantidad 
igual al doble de las erogaciones particu
lares para pavimentación. 

Finalmente, el proyecto consulta una 
disposición transitoria que autoriza al 
Presidente de la República para refun
dir en un solo texto las disposicione:,: de 
la presente ley con las de la ley 8.567 y 
sus modificaciones posteriores, que hemos 
citado en el curso de este informe. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión tiene el honor de recomen
daros la aprobación del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados cori las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo único, sm modifi
caciones. 

Artículos 29 Y 39 

Han sido rechazados. 
Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 

de 1954. 
Gustavo Rivem, Presidente.-Alh'edo 

·Cerda.-Exequiel González i.Vladariaga.
Federico Walker L., Secretario. 

, 
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INFORME DE LA COMISlON DE SALr;D pu

BLICA RECAIDO EX EL PROYECTO qUE MO

DIFiCA LA LEY sr li.lí4, EN /,0 RELATIVO A 

LAS COMISIOSES DE RECLAMOS, HOURE ME-

D/C/XA PREVE;\TTn~A 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública pa

sa a informar el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, y 
que ha tenido su origen en un Mensaje del 
Ejecutivo en el año 1946, por el cual se 

proponen algunas modificaciones a la ley 
NV 6.174, sobre Medicina Preventiva, en lo 
relativo a las Comisiones de Reclamos que 
en ella se establecen. 

Estas Comisiones, que fueron creadas 
por la ley para que los patrones, empleado
res, empleados y obreros formulen ante 
ellas las reclamaciones por los acuerdos 
que los afecten, están formadas por tres 
médicos y deben funcionar en cada pro
vincia, pero diversas dificultades de orden 
práctico no previstas por la ley, han im
pedido que puedan funcionar normalmente 
y dar cumplimiento a su cometido. Entre 
ellas, . cabe destacar el hecho de que hay 
provincias que carecen de médicos en nú
mero suficiente para integrar esas Comi
siones en la especialidad requerida, como 
también que en las zonas donde los hay, 
éstos se desempeñan en las Cajas de Pre-:
visión y forman parte de las Comisiones 
de Medicina Preventiva, con lo cual que
dan inhabilitados para intervenir en los 
reclamos contra sus propias resoluciones. 

Además, debe tenerse presente que la ley 
entrega a estas Comisiones otras funcio
nes, tomo ser la de coordinar los servicios. 
de medicina preventiva, a lo cual por las 
mbmas dificultades antes dichas no ha 
sido posible darle cumplimiento. 

Por estas circunstancias, se ha creído 
más conveniente reemplaz.ar esas Comisio
nes, creadas por el artículo 39 de la ley 
N9 6.174, por un organismo único central, 
residente en Santiago, bajo la dependen
cia de la Dirección General de Previsión 
Social, hoy Superintendencia de Seguri
dad Social, y a la cual informará anual
mente de los vacíos, dudas y dificultades 
que note en la aplicación de la ley. 

Se propone así en el proyecto en infor
me la creación de una Comisión Central 
de Reclamos que estará formada por tres 
médicos,,, ~ll1te la cual toda persona que 
tenga interés en ello podrá reclamar de 
los acuerdos que le afecten, ya sea direc
tamente o por intermedio del Intendente 
o Gobernador respectivo. En este último 
caso el reclamo deberá ser enviado de in-


